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A. Introducción

333. La Asamblea General, en su resolución 48/31, de  
9 de diciembre de 1993, hizo suya la decisión de la Comi-
sión de incluir en su programa de trabajo el tema titulado 
«La ley y la práctica en materia de reservas a los tratados».

334. En su 46.º período de sesiones, celebrado en 1994, 
la Comisión nombró Relator Especial del tema al Sr. Alain 
Pellet224.

335. En su 47.º período de sesiones, en 1995, la Comi-
sión recibió y examinó el primer informe del Relator 
Especial225.

336. Al concluir ese examen, el Relator Especial resu-
mió las conclusiones a que había llegado a la luz de los 
debates de la Comisión sobre el tema, y que se referían: 

«Las reservas a los tratados»; a la forma que debían tomar 
los resultados del estudio, que sería la de una guía de la 

que debían realizarse los trabajos de la Comisión sobre 
el tema, y al consenso de la Comisión en el sentido de 

de las Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986226. 
Esas conclusiones constituían, a juicio de la Comisión, el 
resultado del estudio preliminar solicitado por la Asam-
blea General en sus resoluciones 48/31, de 9 de diciembre 
de 1993, y 49/51, de 9 de diciembre de 1994. Por lo que 
respecta a la Guía de la práctica, se le daría la forma de 
un proyecto de directrices, con sus comentarios, que ser-
virían de orientación para la práctica de los Estados y las 
organizaciones internacionales; estas directrices, de ser 
necesario, irían acompañadas de cláusulas tipo.

337. También en su 47.º período de sesiones, la Comi-
sión, de conformidad con su práctica anterior227, autorizó 
al Relator Especial a preparar un cuestionario detallado 
en relación con las reservas a los tratados para conocer 
la práctica de los Estados y las organizaciones interna-
cionales, en particular las depositarias de convenciones 
multilaterales, y los problemas con que tropezaban228. 
Ese cuestionario se envió a sus destinatarios por conducto 
de la Secretaría. En su resolución 50/45, de 11 de diciem-
bre de 1995, la Asamblea General tomó nota de las con-
clusiones de la Comisión y la invitó a continuar su labor 

224 Véase , vol. II (segunda parte), párr. 381.
225 , vol. II (primera parte), documento A/CN.4/470.
226 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 487.
227 Véase , vol. II (segunda parte), párr. 286.
228 Véase , vol. II (segunda parte), párr. 489. Los 

cuestionarios enviados a los Estados Miembros y a las organizaciones 
internacionales aparecen reproducidos en , vol. II (pri-
mera parte), documento A/CN.4/477 y Add.1, anexos II y III.

en la forma indicada en el informe, e invitó también a los 
Estados a contestar el cuestionario229.

338. En su 48.º período de sesiones, en 1996, la Comi-
sión tuvo ante sí el segundo informe del Relator Espe-
cial sobre el tema230. El Relator Especial había unido a su 
informe un proyecto de resolución de la Comisión sobre 
las reservas a los tratados multilaterales normativos, 
incluidos los tratados de derechos humanos, destinado a 

los datos jurídicos sobre esa cuestión231.

339. En su 49.º período de sesiones, en 1997, la Comi-
sión aprobó unas conclusiones preliminares sobre las 
reservas a los tratados multilaterales normativos, inclui-
dos los tratados de derechos humanos232.

340. La Asamblea General tomó nota en su resolu- 
ción 52/156, de 15 de diciembre de 1997, de las con-
clusiones preliminares de la Comisión, así como de la 
invitación cursada a todos los órganos establecidos en 
virtud de tratados multilaterales de carácter normativo 
que desearan hacerlo a que presentaran observaciones 
por escrito sobre esas conclusiones, y al mismo tiempo 
recordó a los gobiernos la importancia que revestía para 
la Comisión contar con las opiniones de los gobiernos 
acerca de las conclusiones preliminares.

341. Desde 1998 hasta su 56.º período de sesiones de 
2004, la Comisión examinó otros siete informes233 del 
Relator Especial y aprobó provisionalmente 69 proyectos 
de directriz, con sus comentarios.

342. En su 56.º período de sesiones, la Comisión, en su 
2822.ª sesión, celebrada el 23 de julio de 2004, tras haber 
examinado el noveno informe del Relator Especial234, 
decidió remitir al Comité de Redacción los proyectos de 

229 Al 31 de julio de 2003, 33 Estados y 25 organizaciones interna-
cionales habían respondido a los cuestionarios

230 , vol. II (primera parte), documentos A/CN.4/477 
y Add.1 y A/CN.4/478.

231 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 136 y nota 238.
232 , vol. II (segunda parte), párr. 157.
233 Tercer informe: , vol. II (primera parte), docu-

mento A/CN.4/491 y Add.1 a 6; cuarto informe: , 
vol. II (primera parte), documentos A/CN.4/499 y A/CN.4/478/Rev.1; 
quinto informe: Anuario… 2000, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/508 y Add.1 a 4; sexto informe: , vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/518 y Add.1 a 3; séptimo informe: Anua-
rio… 2002, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/526 y Add.1 a 
3; octavo informe: Anuario… 2003, vol. II (primera parte), documento 
A/CN.4/535 y Add.1; y noveno informe: Anuario… 2004, vol. II (pri-
mera parte), documento A/CN.4/544. Véase una presentación histórica 
detallada en Anuario… 2004, vol. II (segunda parte), párrs. 257 a 269.

234 Véase la nota supra.
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y 2.6.2 (Objeción a la formulación tardía o a la ampliación 
tardía del alcance de una reserva).

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

343. En el actual período de sesiones, la Comisión 
tuvo ante sí el décimo informe del Relator Especial (A/
CN.4/558 y Add.1 y 2), relativo a la validez de las reser-

344. La Comisión examinó parte del décimo informe del 
Relator Especial en sus sesiones 2854.ª y 2856.ª a 2859.ª, 
celebradas los días 20 y 22 a 28 de julio de 2005.

345. En su 2859.ª sesión, la Comisión decidió remitir 
al Comité de Redacción los proyectos de directriz 3.1 
(Facultad de formular una reserva), 3.1.1 (Reservas expre-

“determinadas reservas”), 3.1.3 (Reservas implícitamente 
autorizadas por el tratado) y 3.1.4 (Reservas no determi-
nadas autorizadas por el tratado). La Comisión también 
decidió remitir al Comité de Redacción los proyectos de 
directriz 1.6 y 2.1.8, ya aprobados provisionalmente235, 
para que los revisara a la luz de los términos empleados. 
La Comisión decidió asimismo proseguir el examen del 
décimo informe en su 58.º período de sesiones en 2006.

346. En su 2842.ª sesión, el 20 de mayo de 2005, la 
Comisión examinó y aprobó provisionalmente los pro-

-
mulación tardía o a la ampliación tardía del alcance de 
una reserva).

347. Estos proyectos de directriz ya se habían remitido 
al Comité de Redacción en el 56.º período de sesiones, 
en 2004.

348. En su 2865.ª sesión, el 4 de agosto de 2005, la 
Comisión aprobó los comentarios relativos a esos proyec-
tos de directriz.

349. En la sección C.2 infra se reproduce el texto de los 
proyectos de directriz y sus comentarios.

1. PRESENTACIÓN POR EL RELATOR ESPECIAL  
DE SU DÉCIMO INFORME

350. El Relator Especial presentó su décimo informe y 
explicó que, originalmente, tenía la intención de incluir 
en él una introducción que resumiera los hechos ocurridos 
desde el noveno informe236, una primera parte que pusiera 
término a la cuestión de la formulación y el procedi-
miento de las objeciones a las reservas y las aceptaciones 
de las reservas y una segunda parte sobre la validez de las 
reservas. Por falta de tiempo, y como había iniciado ya 
la labor relativa a esta última cuestión, a la que prefería 
dar prioridad, no fue posible respetar ese plan. Por eso, el 
informe comenzaba en cierto modo in media res con la 
parte relativa a la validez de las reservas.

235 Véanse , vol. II (segunda parte), pág. 133, y 
Anuario… 2002, vol. II (segunda parte), pág. 47.

236 Véase la nota 233 supra.

351. El Relator Especial defendía primero la expresión 
«validez de las reservas» antes de abordar, en la primera 
parte de su informe, el principio de la presunción de la 
validez de las reservas, que se infería de la cláusula de 
encabezamiento del artículo 19 de la Convención de 
Viena de 1969, y los problemas relacionados con la prohi-
bición expresa o implícita de las reservas, sobre las que 
versaban los apartados a y b del artículo 19 de la Conven-
ción. Las otras cuestiones examinadas en el informe con-
cernían a la compatibilidad de las reservas con el objeto 

c del 
artículo 19 (validez o nulidad de las reservas con respecto 
al derecho interno, el derecho consuetudinario o las nor-
mas de jus cogens).

352. La última parte del informe versaba sobre la deter-
minación de la validez de las reservas y sus consecuencias.

353. En lo referente a la expresión «validez de las reser-
vas» utilizada en su informe, el Relator Especial recordó 
que las respuestas de los Estados en la Sexta Comisión 
acerca de la pregunta que les había dirigido la Comisión en 
relación con esa expresión no eran concluyentes, puesto 
que los Estados estaban divididos entre los que abrigaban 
dudas sobre esa expresión y los que la aceptaban.

354. El Relator Especial prefería claramente los térmi-
nos «validez/invalidez», totalmente neutros, a los demás 
términos propuestos, como los de «admisibilidad/inadmi-
sibilidad», «licitud/ilicitud» u «oponibilidad/inoponibili-
dad», que traían fuertes reminiscencias doctrinales.

355. La batalla doctrinal oponía a los partidarios del 
principio de admisibilidad, según los cuales una reserva 
era intrínsecamente inválida si era contraria al objeto y al 

-
dad, para quienes el régimen de las reservas se regía ente-
ramente por las reacciones de los demás Estados. Si la 
Comisión utilizaba uno de esos términos parecería tomar 
partido por una u otra escuela, lo que no era deseable en 
vista de la realidad compleja del régimen de las reservas.

356. Aunque el Sr. Derek Bowett hubiera invitado a la 
Comisión a utilizar los términos «admisible/inadmisible» 
( , )237 y que la 
Comisión hubiera en un principio aceptado su sugeren-
cia, el Relator Especial opinaba que una reserva podía 
ser válida o inválida por razones distintas de su carácter 
«permisible».

357. Por otra parte, los términos franceses -
céité, que se habían traducido al español, por «admisi-
bilidad/inadmisibilidad» y al inglés por 

, podían dar pie a malentendidos, en vista 
de su relación con la responsabilidad del Estado. No era 
razonable pensar que una reserva inválida (por razones de 
forma o de fondo) entrañara la responsabilidad del Estado 
o de la organización internacional autor de la reserva, y 
no existía en la práctica de los Estados ningún precedente 
en ese sentido. Tal reserva sería simplemente nula y sin 
efecto.

237 Véase D. W. Bowett, «Reservations to non-restricted multila-
teral treaties», , 
págs. 67 a 92.
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358. Por consiguiente, la Comisión debía utilizar en ade-
lante los términos neutros «validez/invalidez», incluso en 
los dos proyectos de directriz ya aprobados (1.6 y 2.1.8) 
en los que los términos «admisibilidad/inadmisibilidad» 
se habían dejado entre corchetes.

359. La parte del informe titulada «La presunción de 
validez de las reservas» se fundaba en la cláusula de 
encabezamiento del artículo 19 de las Convenciones de 
Viena de 1969 y 1986 que enunciaba el principio general 
de que la formulación de las reservas estaba permitida. 
Esta facultad de formular reservas, sin embargo, no era 
ilimitada. En primer lugar, estaba limitada en el tiempo 

obligarse por el tratado). También podía estarlo por la 
naturaleza del tratado, que podía exigir que una reserva 
fuera aceptada por unanimidad. En tercer lugar, los Esta-
dos mismos podían limitar la facultad de formular reser-
vas a un tratado, como se desprendía de lo dispuesto en 
los apartados a y b del artículo 19.

360. Por consiguiente, el derecho de formular reser-
vas no era un derecho absoluto. Así lo daba a entender 
el título mismo del artículo 19, por cuanto una reserva 
formulada no era necesariamente una reserva «hecha», 
es decir, una reserva que podía surtir efecto. Esa consta-
tación se desprendía del enunciado del párrafo 1 del ar-
tículo 21 de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 
(«una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en 
el tratado de conformidad con los artículos 19, 20 y 23»). 
La conformidad con el artículo 19 era una de las condi-
ciones, pero no la única, de la validez de la reserva y, por 
tanto, las dos escuelas de la admisibilidad (que se basaba 
en el artículo 19 con exclusión de otras consideraciones) 
y de la oponibilidad (que se fundaba en el artículo 20) 
no tomaban en consideración la enorme complejidad del 
régimen de las reservas.

361. Al ser la facultad y la libertad de formular reservas 
el principio básico, el Relator Especial se había pregun-
tado si había que incluir la presunción de validez de las 
reservas en un proyecto de directriz separado. No obs-
tante, renunció a ello por razones de comodidad de uso de 
la Guía de la práctica. Optó así por la reproducción inte-
gral del artículo 19 de la Convención de Viena de 1986 
(porque incluía también a las organizaciones internacio-
nales) en el proyecto de directriz 3.1238.

362. Aunque esta solución no fuera totalmente satisfac-
toria, habida cuenta de ciertas carencias de redacción del 
artículo 19, había preferido reproducirlo literalmente en 
vez de «corregirlo».

238 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1 Facultad de formular una reserva

Un Estado o una organización internacional podrá formular una 

aceptar o aprobar un tratado o de adherirse a él, a menos:
a) que la reserva esté prohibida por el tratado;
b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse 

se trate; o
c) que, en los casos no previstos en los apartados a y b, la 

363. La sección B del informe versaba sobre las reser-
vas prohibidas, expresa o implícitamente, por el tratado, 
lo que correspondía a los apartados a y b del artículo 19 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. De los 
trabajos preparatorios de las Convenciones se desprendía 
que un tratado podía prohibir todas las reservas o sólo 
ciertas reservas. El primer caso parecía más sencillo, aun-
que fuese a menudo necesario determinar si una declara-
ción unilateral constituía o no una reserva. Pero se trataba 

de validez.

364. El segundo caso era más frecuente: el tratado podía 

más complicado, prohibir ciertas categorías de reservas.

365. Los tres supuestos de prohibición se regían por el 
apartado a del artículo 19, y era exactamente esa constata-
ción que enunciaba el proyecto de directriz 3.1.1239.

366. Por otra parte, todos esos supuestos concernían a 
reservas prohibidas expresamente por el tratado, y no a 
prohibiciones implícitas. Esta última categoría remitía, en 
particular, a las reservas a los tratados celebrados entre un 
número reducido de partes y a los instrumentos constituti-
vos de las organizaciones internacionales (art. 20).

367. La expresión «determinadas reservas» no era tan 
simple como parecía. Sin embargo, unas reservas hechas 

qué reservas estaban permitidas estaban sujetas al examen 

368. Por esas razones era importante que la Comisión 
240 lo que había 

que entender por «determinadas reservas».

-
nición que no fuera ni demasiado vaga ni demasiado res-
tringida, lo que las asimilaría hasta cierto punto a unas 
«reservas negociadas»241.

370. El Relator Especial recordó que la Comisión había 
celebrado reuniones con todos los órganos de derechos 
humanos creados en virtud de tratados salvo el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
con sede en Nueva York. Propuso que se organizase 
en 2006 un seminario de uno o dos días de duración sobre 
el tema de las reservas a los tratados de derechos humanos, 
dado que era deseable también revisar las conclusiones 

239 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.1 Reservas expresamente prohibidas por el tratado

disposición particular:
- que prohíba todas las reservas;

- que prohíba determinadas categorías de reservas».
240 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:

A los efectos de la directriz 3.1, se entiende por “determinadas 
reservas” las reservas expresamente autorizadas por el tratado a dis-

por el tratado».
241 Véase el quinto informe del Relator Especial, Anuario… 2000, 

vol. II (primera parte), documento A/CN.4/508 y Add.1 a 4, párr. 164.



 Las reservas a los tratados 71

preliminares sobre las reservas a los tratados multilatera-
les normativos, incluidos los tratados de derechos huma-
nos, que la Comisión había aprobado en su 49.º período 
de sesiones, en 1997242.

371. Al presentar la segunda parte de su informe, el 
Relator Especial explicó que versaba sobre las reservas 

-

opinión consultiva de la CIJ en el asunto 

de génocide243 y de la Convención de Viena de 1969. 
Como contrapeso del derecho de los Estados de hacer 
reservas había, en este contexto, la exigencia de preservar 
el «núcleo duro» o la razón de ser del tratado. Este crite-

aplicaba sólo a las reservas, ya que los Estados no estaban 

de la Convención de Viena de 1969, aunque a menudo lo 
hicieran. La compatibilidad de la reserva con el objeto y 

no constituía una norma imperativa de derecho interna-
cional. Una reserva expresamente prohibida por el tratado 
no podía ser tenida por válida con el pretexto de que era 

-
minadas reservas», al estar expresamente autorizadas por 
el tratado, eran válidas de pleno derecho y no estaban 
sujetas al criterio de la compatibilidad con el objeto y el 

372. Otra cosa ocurría en los dos supuestos relativos 
a las reservas implícitamente autorizadas y las reservas 
expresamente autorizadas, pero que no eran determina-
das. En ambos casos era evidente que los Estados o las 
organizaciones internacionales podían formular reservas 

trabajos preparatorios de la Convención de Viena de 1969 
y la jurisprudencia (laudo dictado por el Tribunal arbitral 
en el asunto Mer d’Iroise244, en 1977) parecían apoyar esta 
tesis que, en lo concerniente a las reservas implícitamente 
autorizadas, fue expuesta por primera vez por el Relator 
Especial sobre el derecho de los tratados, Sr. Humphrey 
Waldock, en su cuarto informe245 . Los dos supuestos eran 
objeto de dos proyectos de directriz distintos, el 3.1.3246 y 
el 3.1.4247 respectivamente, que el Relator Especial prefe-

242 Véase la nota 232 supra.
243 

crime de génocide, opinión consultiva, , pág. 15.
244 

, 
decisión de 30 de junio de 1977, Naciones Unidas, -
tences arbitrales, vol. XVIII (n.º de venta: E/F.80.V.7), pág. 130.

245 , vol. II, documento A/CN.4/177 y Add.1 y 2, 
pág. 51, párr. 4.

246 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.3 Reservas implícitamente autorizadas por el tratado

Cuando el tratado prohíba la formulación de ciertas reservas, 
una reserva que no esté prohibida por el tratado podrá ser formulada 
por un Estado o una organización internacional únicamente si es 

247 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.4 Reservas no determinadas autorizadas por el tratado

Cuando el tratado autorice ciertas reservas, sin determinarlas, 
una reserva podrá ser formulada por un Estado o una organización 

tratado».

ría a la versión de un proyecto de directriz único en el que 
se combinaran los dos supuestos.

-
-

tituía una de las cuestiones más delicadas del derecho de 
los tratados. Este concepto sumamente subjetivo, según el 
parecer casi unánime de los tratadistas, no aparecía sólo 
en el artículo 19 de las Convenciones de Viena de 1969 
y 1986 sino también en otras disposiciones de éstas; era 
evidente que tenía el mismo sentido en todo el texto de las 
Convenciones.

374. Por esta razón, la competencia del intérprete del 
concepto adquiría gran importancia. La subjetividad del 
concepto no era motivo, sin embargo, para que no se 

costumbres», «razonable», «buena fe») eran igualmente 
subjetivos o cambiantes y no planteaban problemas insu-
perables de aplicación.

(necesariamente subjetiva) de este concepto, el Relator 
Especial había tratado de recurrir tanto a la jurisprudencia 
como a la doctrina sin llegar sin embargo a una certeza 

-
tuían un concepto único, y no conceptos distintos; el pro-
yecto de directriz 3.1.5248 trataba precisamente de dar una 

muy general, pero no le parecía posible ir más lejos en 
ese sentido.

376. El proyecto de directriz 3.1.6249 trataba de paliar 
ese carácter general de la directriz 3.1.5 mediante la 
sugerencia de un método de determinación del objeto y 

-
tículos 31 y 32 de las Convenciones de Viena de 1969 y 
1986. A este respecto, el Relator Especial era del pare-

estáticos en el momento de la celebración de éste y que, 
por consiguiente, había que tomar en consideración la 
práctica ulteriormente seguida por las partes, aunque era 
consciente de las opiniones expresadas en contra de esta 
postura.

-
cir la incertidumbre resultante del carácter general de los 
dos proyectos de directriz 3.1.5 y 3.1.6, proponía toda una 

248 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:

A los efectos de la apreciación de la validez de las reservas, se 
-

ciales del tratado, que constituyen su razón de ser».
249 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:

su conjunto deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el con-
texto de éstos.

2. A estos efectos, el contexto comprenderá el preámbulo y 
los anexos. Se podrá acudir además, en particular, a los trabajos 
preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, 
así como al título del tratado y, cuando proceda, a los artículos 
que determinan su estructura general [y a la práctica ulteriormente 
seguida por las partes]».
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serie de proyectos de directriz en la parte de su informe 
relativa a la aplicación del criterio.

378. El Relator Especial señaló que no pretendía haber 
tratado todos los casos ni todos los supuestos posibles, 

había tratado de incluir los casos más útiles concreta-
mente, pero los proyectos de directriz siempre podrían ser 
completados si los miembros de la Comisión tenían otros 
ejemplos.

379. Los supuestos abarcados eran bastante hetero-
géneos, pero ofrecían una muestra representativa de las 
reservas. También era consciente de que una reserva 
podía corresponder a varios supuestos y, en ese caso, 
habría que combinar las normas incluidas en los proyec-
tos de directriz. 

380. Pasando después a considerar las diferentes cate-
gorías de reservas, el Relator Especial recordó que las 
relativas a los medios de solución de controversias no 

jurisprudencia constante de la CIJ. Sin embargo, esta 
opinión no era compartida por los órganos de derechos 
humanos creados en virtud de tratados250, que opinaban 
que las cláusulas de vigilancia de la aplicación del tratado 
constituían garantías para velar por la protección de los 
derechos enunciados en el tratado y, por consiguiente, la 

381. El proyecto de directriz 3.1.13251 trataba de con-
ciliar esos dos puntos de vista aparentemente contrarios.

382. En cuanto a los problemas relacionados con las 
reservas a los tratados generales de derechos humanos, el 
proyecto de directriz 3.1.12252

250 Véanse el Comentario general n.º 24 del Comité de Derechos 
Humanos, -

 (A/50/40), vol. I, anexo V, 
pág. 122; la comunicación n.o 845/1999, c

, Ibíd., -
 (A/55/40), vol. II, anexo XI, pág. 260; y el asunto Loi-

zidou c. , Tribunal Europeo de Derechos Humanos, demanda 
n.º 15318/89, fallo de 18 de diciembre de 1996, 

.
251 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.13 Reservas a las cláusulas convencionales de solución de con-

troversias o de vigilancia de la aplicación del tratado
Una reserva a una disposición convencional relativa a la solu-

ción de controversias o a la vigilancia de la aplicación del tratado 

a menos:
a

razón de ser del tratado; o
b) que la reserva tenga por efecto excluir a su autor de un 

mecanismo de solución de controversias o de vigilancia de la apli-
cación del tratado con respecto a una disposición convencional que 
haya aceptado anteriormente, si el objeto mismo del tratado es lle-
var a efecto ese mecanismo».
252 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.12 Reservas a los tratados generales de derechos humanos

Para apreciar la compatibilidad de una reserva con el objeto y 

habrá que tener en cuenta el carácter indisociable de los derechos en 
él enunciados y la importancia que tiene el derecho que es objeto 
de la reserva en la estructura general del tratado o la gravedad del 
menoscabo que le causa la reserva».

383. Una cuestión que se planteaba a menudo, espe-
cialmente en materia de derechos humanos, era la con-
cerniente a las reservas formuladas con miras a mante-
ner la aplicación del derecho interno. La respuesta a esta 
cuestión le parecía mucho más matizada de lo que indu-

parecía imposible negar al Estado el derecho de formular 
una reserva encaminada a preservar la integridad de su 
derecho interno, siempre que el Estado respetara el objeto 

del proyecto de directriz 3.1.11253.

384. Las reservas relativas a la aplicación del derecho 
interno no debían confundirse con las reservas vagas 
y generales que, por su propio carácter, no permitían a 
las demás partes comprenderlas y evaluarlas. Era evi-

del tratado, y eso era lo que decía el proyecto de direc- 
triz 3.1.7254.

385. En lo referente a la cuestión de las reservas a las 
disposiciones que enunciaban una norma consuetudina-
ria, el Relator Especial había tomado como punto de par-
tida la sentencia dictada por la CIJ en el asunto Plateau 
continental de la mer du Nord255. En realidad, los Estados 

todo las consecuencias de tratar la norma consuetudina-
ria como si fuere una norma convencional. Asimismo, 
como demostraba la práctica, los Estados, también hacían 

directriz 3.1.8256 tenía por objeto enunciar los principios 
fundamentales que se desprendían de la jurisprudencia y 
de la práctica a este respecto.

386. La situación era diferente en lo que concernía a 
las reservas a disposiciones que enunciaban normas de 
jus cogens o normas a las que no se podía hacer ninguna 
excepción. El Relator Especial estaba convencido de que 
tales reservas estaban prohibidas en la medida en que el 
jus cogens producía sus efectos independientemente de 
los artículos 53 y 64 de las Convenciones de Viena de 
1969 y 1986.

253 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.11 Reservas relativas a la aplicación del derecho interno

Una reserva por la que un Estado o una organización internacio-

del tratado para preservar la integridad de su derecho interno sólo 

tratado».
254 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.7 Reservas vagas y generales

Una reserva redactada en términos vagos y generales que no 

del tratado».
255 Plateau continental de la mer du Nord, fallo, , 

pág. 3.
256 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.8 Reservas relativas a una disposición que enuncia una norma 

consuetudinaria
1. La naturaleza consuetudinaria de una norma enunciada por 

una disposición convencional no constituye en sí misma un obstá-
culo a la formulación de una reserva a esa disposición».

2. Una reserva a una disposición convencional que enuncia 
una norma consuetudinaria no afecta al carácter obligatorio de la 
norma consuetudinaria de que se trate en las relaciones entre el 
Estado o la organización autor de la reserva y los demás Estados u 
organizaciones internacionales obligados por esa norma.
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387. Por consiguiente, la invalidez de esas reservas 
resultaba mutatis mutandis del principio enunciado en el 
artículo 53 de la Convención de Viena de 1969. Tal era 
exactamente el sentido del proyecto de directriz 3.1.9257.

388. En cuanto a las reservas a normas que no admitían 
ninguna excepción, aunque a menudo esas normas enun-
ciaban principios de jus cogens, el Relator Especial pro-
ponía el proyecto de directriz 3.1.10258 inspirándose sobre 
todo en la práctica de los órganos de derechos humanos 
creados en virtud de tratados y en la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos259.

2. RESUMEN DEL DEBATE

389. Varios miembros elogiaron la importancia teórica 
y práctica del décimo informe, sumamente detallado, ana-
lítico y fecundo.

390. Se hizo observar que las reservas inválidas no 

Estado autor de la reserva. Al mismo tiempo, la invalidez 

propio tratado.

391. Se alegó además que la problemática relativa a la 
terminología no era exclusivamente lingüística, puesto 
que los términos empleados tenían matices diferentes en 
los distintos idiomas. Varios miembros se opusieron tam-
bién al empleo en el texto francés de los términos 
illicite (lícito/ilícito), que guardaban relación con la idea 
de responsabilidad. El término «validez» no parecía ser 
tan neutro como se pretendía, sino que entrañaba un juicio 
subjetivo de valor que tenía lugar a posteriori y versaba 
sobre la existencia o la inexistencia de consecuencias jurí-
dicas del acto juzgado y no sobre su proceso de realiza-
ción o de formulación. A este respecto, se recordó que 
en la Sexta Comisión se adujeron varios argumentos en 

reservas. Por otra parte, los términos -
missible (permisible/no permisible) empleados en el texto 
inglés lograban expresar con precisión el sentido que se 
quería dar en esta fase a las reservas y eran neutros, a pesar 
de que se atribuyeran a una corriente de pensamiento.

257 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.9 Reservas a disposiciones que enuncian una norma de jus 

cogens
Un Estado o una organización internacional no podrá formular 

una reserva a la disposición de un tratado que enuncie una norma 
imperativa de derecho internacional general».
258 Este proyecto de directriz decía lo siguiente:
«3.1.10 Reservas a disposiciones relativas a derechos que no admi-

ten ninguna excepción
Un Estado o una organización internacional podrá formular una 

reserva a una disposición convencional relativa a derechos que no 
admiten ninguna excepción siempre que la reserva de que se trate no 
sea incompatible con los derechos y obligaciones esenciales resul-
tantes de esa disposición. En la apreciación de la compatibilidad de 

habrá que tener en cuenta la importancia que las partes hayan atri-
buido a los derechos en cuestión al conferirles el carácter de dere-
chos que no admiten ninguna excepción».
259  ( -

ción americana sobre derechos humanos), opinión consultiva OC-3/83 
de 8 de septiembre de 1983, Serie A, n.º 3.

392. También se expresó la opinión de que la cuestión 
de  era esencial en el régimen de las reservas y 

-
nición misma de validez planteaba problemas, sobre todo 
en lo concerniente a quién debía constatarla. Dado que la 
validez era una cualidad de concordancia con la norma de 
referencia, a saber, el régimen de Viena, era evidente que 
la constatación de esa cualidad tenía lugar posteriormente 
a la formulación de la reserva, por otros Estados o, en su 
caso, por un órgano judicial. Las variables de la validez 
comprendían también la norma de referencia (régimen de 
Viena), la situación de hecho (formulación de la reserva) 
y la posible reacción ante ésta expresada, bien mediante 
una objeción, o bien por un tercer órgano, juez o árbi-
tro. La cuestión de la validez estaba relacionada con una 
problemática de fondo, a saber, las limitaciones ratione 
materiae de la facultad de formular una reserva según el 
artículo 19 de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986.

393. Se señaló asimismo que el concepto mismo de 
validez de un acto era una de las exigencias de su «legali-
dad» o de su «licitud» y que conservaba la necesaria neu-
tralidad. Sin embargo, algunos miembros se preguntaron 
si, en vista de la importancia de las objeciones para la 
apreciación de la validez, no se podría examinar la posibi-
lidad de colocar los proyectos de directriz dedicados a las 
objeciones en la parte de la Guía de la práctica relativa a 
la validez de las reservas.

394. Por otra parte, se expresó la opinión de que la cues-
tión de la validez de las reservas debía examinarse con 
la de las consecuencias jurídicas de las reservas no váli-
das. La cuestión de la disociabilidad o la indisociabilidad 
de las reservas no válidas del acto de manifestación del 
consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 
seguía siendo fundamental.

395. Se observó que, como el término «validez» se refe-
ría fundamentalmente a las condiciones requeridas, cabía 
considerar que el término «admisibilidad» era más acep-
table y menos restrictivo porque una reserva admitida o 
aceptada no era necesariamente válida.

396. No obstante, varios miembros expresaron su prefe-
rencia por los términos «validez/invalidez».

397. Se alegó que el sentido del término «validez» com-
prendía la cualidad de los elementos de un ordenamiento 
jurídico que debían reunir todas las condiciones de fondo 
y de forma exigidas por ese ordenamiento para que se pro-
dujeran efectos jurídicos en virtud de un acto. Era la con-
formidad del acto con esas condiciones lo que permitía 
decir si era válido. Por ello, no había que perder de vista 
esas condiciones y ocuparse sólo de los efectos jurídicos 
del acto. Desde este punto de vista, la mera formulación 
de una reserva no tenía nada que ver con su validez, que 
se determinaba después de examinar las condiciones que 
debían reunirse. Por consiguiente, procedía suprimir en 
el proyecto de directriz 1.6, a efectos de su revisión, las 
palabras «y de los efectos», dado que la validez era pre-
cisamente la aptitud de la reserva para producir efectos.

398. Según otro punto de vista era prematuro decidir 
ahora, antes de haber examinado los efectos de las reservas, 
la cuestión de la validez, que quizás podría tener conse-
cuencias sobre la responsabilidad internacional del Estado.
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399. Sin embargo, otros miembros expresaron sus dudas 
en lo concerniente a la utilización del término «validez» 
en los proyectos de directriz ya aprobados.

400. Por lo que respecta al proyecto de directriz 3.1, se 

texto del artículo 19 de la Convención de Viena de 1986 
para indicar las condiciones de validez. Sin embargo, el 
hecho de que esta disposición reiterase las condiciones 
ratione temporis que debía reunir la formulación de una 
reserva, y lo hiciese inmediatamente después de los proyec-
tos de directriz relativos al procedimiento, podía parecer 
un poco curioso. Para algunos miembros, la idea de pre-
sunción de validez de las reservas no era convincente ni 
útil. Se señaló que el artículo 19 de las Convenciones de 
Viena de 1969 y 1986 establecía, a lo sumo, la presunción 
de libertad de formular reservas, que era algo sustancial-
mente diferente de la presunción de validez de las reservas.

401. Otros miembros observaron que el título de este 
proyecto de directriz debía decir más bien «Derecho de 
formular reservas», tanto por razones lingüísticas como 

sin embargo, dependía de ciertas condiciones establecidas 
por el régimen de Viena. Según otra opinión, el título que 
quizá correspondiera mejor al contenido del artículo 19 
era «Límites de la libertad de formulación de reservas».

402. En cuanto al proyecto de directriz 3.1.1, se señaló 

del proyecto, no aparecía en el texto del artículo 19. 
Era raro, pero no imposible, que ciertos tratados no permi-
tiesen las reservas por su propia naturaleza, como sucedía, 
por ejemplo, con la Carta de las Naciones Unidas. Tam-
bién habría que revisar la redacción de este proyecto de 
directriz porque la cláusula de encabezamiento no corres-

continuación. Por otra parte, si un tratado permitía única-
mente ciertas reservas, era evidente que las otras reservas 
estaban prohibidas. Convenía precisar asimismo que si un 

o a determinadas categorías de reservas, sólo estas reser-
vas estaban expresamente prohibidas. Para no introducir 
una gran parte de subjetividad era importante atenerse a 
las prohibiciones o autorizaciones implícitas que podían 
deducirse lógica y razonablemente de la intención de las 
partes en el momento de la celebración del tratado. Otros 
miembros expresaron el parecer de que esta directriz 
debía circunscribirse a las prohibiciones expresas.

403. Por otra parte, se hizo observar que era difícil esta-
blecer con certeza todas las categorías de reservas pro-
hibidas. También se mencionó el supuesto de un tratado 
que prohibiera todas las reservas salvo las expresamente 
autorizadas por el tratado y se estimó que ese supuesto 
debía incluirse en ese proyecto.

404. Con respecto al proyecto de directriz 3.1.2 se 
señaló que, de acuerdo con el apartado b del artículo 19 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, la cues-
tión era saber si el tratado permitía únicamente deter-

reserva que se formulaba pertenecía o no a esa categoría. 
También se puso en entredicho la pertinencia del término 

-
sición, en su versión inglesa, no era bastante clara o com-
prensible y parecía excesivamente elíptica.

405. Se consideró también que la tipología de reservas 
prohibidas elaborada por el Relator Especial era útil pero 
que en la práctica, que era muy abundante y variada, a 
veces resultaba muy difícil discernir entre las diversas 
categorías.

406. Se expresó la opinión de que, en caso de una auto-
rización general de las reservas, las otras partes siem-
pre podían hacer objeciones, y que también las reservas 
expresamente autorizadas estaban sujetas al criterio de la 

407. En cuanto a las reservas implícitamente prohibi-
das, parecía sumamente difícil poder distinguirlas con 
certeza, puesto que, por naturaleza, eran indeterminadas. 
Deberían ser objeto de un proyecto de directriz separado.

408. Varios miembros expresaron su preferencia por 
dos proyectos de directriz distintos 3.1.3 y 3.1.4.

409. En lo concerniente al proyecto de directriz 3.1.4 
se hizo observar que se debía optar por un enunciado más 

tratado si existía una autorización general o si el tratado 
no contenía ninguna disposición relativa a las reservas.

410. Varios miembros subrayaron que el concepto del 

en el conjunto del derecho de los tratados. Las Conven-
ciones de Viena de 1969 y 1986 no decían nada acerca 
del sentido de ese concepto. Los Estados esperaban que la 
Comisión se ocupara de este problema. Por otra parte, los 

nebuloso y elusivo eran dignos de elogio. El objeto parecía 

contraria a esos dos conceptos no estaba permitida.

411. El proyecto de directriz 3.1.5 trataba de aportar 
algo de claridad, pero la expresión «razón de ser» que 

juicio de otros miembros, esa expresión era demasiado 
restrictiva, con el resultado de que sólo muy pocas reser-
vas estarían prohibidas. Se señaló que para tratar de deli-
mitar este concepto no había que separar los términos 

que permitía decir cuáles eran las disposiciones esenciales 
de éste, y no a la inversa.

412. También se expresó la opinión con respecto tanto 
al proyecto de directriz 3.1.5 como al proyecto de direc-
triz 3.1.13 de que una reserva a una disposición «secunda-
ria» pero vinculada a la razón de ser del tratado podía ser 
igualmente peligrosa. Distinguir las disposiciones esen-
ciales de un tratado se convertía en una operación peli-
grosa y aleatoria.

413. Según otro punto de vista, si la búsqueda del sen-

relación con la interpretación de los tratados, no podía 
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este punto de vista resultaba muy difícil delimitar con-
ceptos como el de «razón de ser» o de «núcleo duro», 
todos ellos igualmente vagos, elusivos o inciertos. 
Los tratados expresaban la intención de los Estados que 
los habían celebrado y sólo se podían hacer conjeturas 
acerca del verdadero sentido de esa intención, como se 
desprendía claramente de la opinión consultiva de la CIJ 
en el asunto 
et la répression du crime de génocide260. El concepto de 

por cada Estado. Muchas veces se podía dudar de que un 

el resultado de un proceso complejo de negociaciones o 
intercambios. Por consiguiente, cabía preguntarse si una 

-

siempre habría una parte que seguiría siendo enigmática.

414. En cuanto a las categorías de ejemplos de dis-
posiciones citadas por el Relator Especial se planteaba 
la cuestión de los criterios de esa elección, dado que la 
importancia de esas disposiciones variaba con cada tra-
tado y en función de los intereses diversos de los Esta-
dos que lo celebraban. Distinguir los tratados de derechos 

-
tían otras categorías de tratados basados también en inte-
reses comunes.

415. Se señaló que quizás fuera útil hacer explícitas las 
razones que el Relator Especial trataba de ilustrar con sus 
ejemplos, es decir, los supuestos en que la reserva menos-
cababa, bien las expectativas legítimas de las partes, o 
bien la naturaleza del tratado como tarea común.

416. En cuanto al proyecto de directriz 3.1.6, se expresó 
la opinión de que los artículos 31 y 32 de las Convencio-
nes de Viena de 1969 y 1986 en él mencionados atribuían 

del tratado. Se señaló asimismo que se podrían incluir 
los acuerdos que se referían al tratado (art. 31, párr. 2) o 
la práctica ulteriormente seguida. No había que tratar de 
encontrar una norma general relativa a la determinación 

función de la gran diversidad de los tratados y de la idea 
necesariamente subjetiva que las partes se hacían de ellos.

417. Otros miembros se preguntaron sobre la utilidad de 
los proyectos de directriz 3.1.5 y 3.1.6.

418. Se señaló que la Comisión tenía que abordar la 
cuestión objeto del proyecto de directriz 3.1.7 desde el 
punto de vista del procedimiento y preguntarse si cabía 
decir que una reserva redactada en términos vagos y 

jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplica-
ción al Estado autor de la reserva. Se subrayó también la 
importancia del contexto y las circunstancias particulares.

419. Varios miembros subrayaron la utilidad del pro-
yecto de directriz 3.1.8.

260 Véase la nota 243 supra.

420. A propósito del proyecto de directriz 3.1.9 se 
expresó la opinión de que podía haber casos en que una 
reserva a una disposición que enunciaba una norma de jus 
cogens fuera concebible y no necesariamente incompati-

a las aducidas en lo concerniente a las normas consuetu-
dinarias (proyecto de directriz 3.1.8). La prohibición de 

efectos jurídicos de tal disposición, el Estado autor de la 
reserva pretendiera introducir una norma contraria al jus 
cogens. También se expresó la opinión de que ese pro-
yecto de directriz no era verdaderamente necesario por-
que una reserva contraria al jus cogens sería automática-

421. Varios miembros subrayaron la utilidad del pro-
yecto de directriz 3.1.9.

422. Con respecto al proyecto de directriz 3.1.11, un 
enunciado más preciso era necesario. La Comisión debía 
indicar que la reserva sólo sería aceptable si se formulaba 

del derecho interno. Se sugirió incluso que ese proyecto de 
directriz se refundiera con el proyecto de directriz 3.1.7, 
dado que ambos proyectos eran bastante semejantes.

423. En lo concerniente al proyecto de directriz 3.1.12 
se dijo que varias disposiciones esenciales también se 
referían al ejercicio de derechos protegidos. Por otra 
parte, los dos criterios también parecían ser demasiado 
generales para que fueran realmente útiles.

424. Con respecto al proyecto de directriz 3.1.13 se dijo 
que era más restrictivo que el apartado c del artículo 19 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. Se alegó 
también que los dos supuestos considerados (solución de 
las controversias o vigilancia de la aplicación del tratado) 

directriz distintos.

425. La propuesta de celebrar un «seminario» fue aco-
gida favorablemente por varios miembros. Se propuso 
que el seminario se ocupase sobre todo del problema de 

tratado y, después, del papel que debía corresponder a los 
órganos de derechos humanos creados en virtud de trata-
dos en relación con la constatación de esa compatibilidad.

426. Algunos miembros manifestaron el deseo de que el 
debate sobre la parte del informe relativa a la compatibi-

-
siguiera en el 58.º período de sesiones, en 2006, y entre 
tanto se reservaron su posición con respecto a las cuestio-
nes que planteaba esta parte del informe.

3. CONCLUSIONES DEL RELATOR ESPECIAL

427. Al terminar el debate, el Relator Especial expresó 
su satisfacción por el hecho de que gran parte de sus pro-
yectos de directriz hubieran sido acogidos favorablemente 
y de manera constructiva por la mayoría de los miembros 

-
-

lidad de los trabajos de la Comisión no era hacer obra 
doctrinal en abstracto sino más bien proporcionar a los 
Estados respuestas coherentes al conjunto de cuestiones 
que podían plantearse en materia de reservas.
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428. Por otra parte, señaló que algunas de las críticas 
que se le habían hecho, por brillantes que fueran en el 
plano teórico, no proponían proyectos de directriz con-
cretos que pudieran sustituir a los que los autores de esas 
críticas proponían que se suprimiesen. Los proyectos de 
directriz, con sus comentarios, seguían siendo el medio 
más seguro para orientar a los profesionales y los Estados. 
Para realizar esta labor de carácter útil y pedagógico, la 
Comisión no debía guiarse por consideraciones de tipo 
abstracto relacionadas con el carácter supuestamente pro-
gresista o conservador de las propuestas, sino que más 
bien debía adoptar una actitud pragmática, moderada y de 
«justo medio» recordando que las Convenciones de Viena 
de 1969 y 1986, en cuyo marco se situaba esta labor, eran 

materia de reservas.

429. Con ese espíritu había redactado el décimo informe 
y propuesto los 14 proyectos de directriz.

430. Por lo que respecta a la cuestión de validez, opinó 
que no se trataba de una cuestión meramente terminoló-
gica ni de un problema que opusiera el francés y el inglés. 
Habiendo tomado nota de las posiciones bastante diversas 
de los miembros a este respecto, seguía convencido de que 
no se debía esperar al examen de los efectos de las reser-

no podía asimilarse a la licitud. Por otra parte, dado que la 
validez no era sólo una cuestión de fondo sino también de 
forma, esta tercera parte de la Guía de la práctica debía ir 
precedida de una directriz muy general que precisara que 
una reserva se consideraba válida si reunía las condicio-
nes de fondo y de forma enunciadas en las Convenciones 
de Viena de 1969 y 1986261

-
cera parte de la Guía de la práctica. A su juicio, el término 
francés  remitía tanto a las condiciones de forma 
(objeto del capítulo II de la Guía de la práctica) como a 
las de fondo, mientras que el proyecto de directriz 3.1, tal 
como estaba redactado, sólo concernía a las condiciones 
de fondo correspondientes al artículo 19. En cambio, el 
término inglés  (y no 
bastante bien el contenido del artículo 19. Proponía, pues, 
que se conservase la expresión  (vali-
dez de las reservas) (en inglés, ) como título de la 
tercera parte de la Guía de la práctica, a condición de que 
se estableciera que la expresión abarcaba las condiciones 
tanto de forma como de fondo y que sólo las de fondo se 

en la segunda parte de la Guía), mientras que el proyecto 
de directriz 3.1 se podría titular en inglés 

 y, en francés, Validité substantielle des réser-
 (Validez material de las reservas).

431. En cuanto a los proyectos de directriz 1.6 y 2.1.8 
(ya aprobados), se podría sustituir en el primero el tér-
mino licéité (admisibilidad, en el texto español) por -
dité (validez) y, en el segundo, el término illicites (inadmi-
sibles, en el texto español) por la expresión 

 (carentes de validez). El comienzo del primer 
párrafo del proyecto de directriz 2.1.8 diría lo siguiente: 

261 Artículos 21 (efectividad), 19 (fondo), 20 (oposición) y 23 
(forma) de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986.

perjuicio de las correcciones de estilo que hubiera que 
introducir en los comentarios.

432. Por lo que respecta al proyecto de directriz 3.1 y 
a las observaciones hechas acerca de su título, el Relator 
Especial estaba de acuerdo en que se debería formular más 
claramente, aunque se trataba de un problema de redac-
ción del que podría ocuparse el Comité de Redacción.

433. En lo concerniente al proyecto de directriz 3.1.1, 
también opinaba que su redacción podía ser mejorada. En 
cambio, no estaba convencido de que hubiera que incluir 
en esa disposición la posibilidad de las reservas implíci-
tamente prohibidas porque éstas correspondían más bien 
al ámbito del apartado c del artículo 19, es decir, que eran 

tratado y no porque estaban implícitamente prohibidas.

434. A propósito de los proyectos de directriz 3.1.2, 
3.1.3 y 3.1.4, constató que habían sido aprobadas general-
mente aunque podían ser objeto de mejoras de redacción.

435. Por consiguiente, el Relator Especial propuso que 
la Comisión remitiera al Comité de Redacción los proyec-
tos de directriz 3.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3 y 3.1.4, a los que 
habría que añadir los proyectos de directriz 2.1.8 y 1.6 (ya 

función de los términos empleados.

436. El Relator Especial opinaba que los demás pro-

tendrían que volver a ser examinados en el 58.º período 
de sesiones, dado que, por falta de tiempo, la Comisión 
no había podido debatirlos a fondo. No obstante, pensaba 

3.1.6). El Relator Especial reiteró su deseo de organizar 
en el 58.º período de sesiones una reunión con los órga-

-
cultades prácticas (ya que no todos los órganos se reu-
nían al mismo tiempo) y de las limitaciones de carácter 
presupuestario.

C. Texto de los proyectos de directriz sobre las reser-
vas a los tratados aprobados provisionalmente 
hasta ahora por la Comisión

1. TEXTO DE LOS PROYECTOS DE DIRECTRIZ

437. A continuación se reproduce el texto de los proyec-
tos de directriz aprobados provisionalmente hasta ahora 
por la Comisión262.

262 Véanse los comentarios a las directrices 1.1, 1.1.2, 1.1.3 [1.1.8], 
1.1.4 [1.1.3] y 1.1.7 [1.1.1] en , vol. II (segunda parte), 
págs. 108 a 118; los comentarios a las directrices 1.1.1 [1.1.4], 1.1.5 
[1.1.6], 1.1.6, 1.2, 1.2.1 [1.2.4], 1.2.2 [1.2.1], 1.3, 1.3.1, 1.3.2 [1.2.2], 
1.3.3 [1.2.3], 1.4, 1.4.1 [1.1.5], 1.4.2 [1.1.6], 1.4.3 [1.1.7], 1.4.4 [1.2.5], 
1.4.5 [1.2.6], 1.5, 1.5.1 [1.1.9], 1.5.2 [1.2.7], 1.5.3 [1.2.8] y 1.6 en 

, vol. II (segunda parte), págs. 99 a 134; los comenta-
rios a las directrices 1.1.8, 1.4.6 [1.4.6, 1.4.7], 1.4.7 [1.4.8], 1.7, 1.7.1 
[1.7.1, 1.7.2, 1.7.3, 1.7.4] y 1.7.2 [1.7.5] en Anuario… 2000, vol. II 
(segunda parte), págs. 114 a 130; los comentarios a las directrices 2.2.1, 
2.2.2 [2.2.3], 2.2.3 [2.2.4], 2.3.1, 2.3.2, 2.3.3, 2.3.4, 2.4.3, 2.4.4 [2.4.5], 
2.4.5 [2.4.4], 2.4.6 [2.4.7] y 2.4.7 [2.4.8] en , vol. II 
(segunda parte) y corrección, págs. 192 a 208; los comentarios a las 
directrices 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4 [2.1.3 bis, 2.1.4], 2.1.5, 2.1.6 [2.1.6, 
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LAS RESERVAS A LOS TRATADOS

GUÍA DE LA PRÁCTICA

Nota explicativa

Algunos proyectos de directriz de la Guía de la práctica van 
acompañados de cláusulas tipo. El empleo de esas cláusulas tipo 
puede presentar ciertas ventajas en circunstancias concretas. El 
usuario debe remitirse a los comentarios para apreciar las circuns-
tancias que resulten apropiadas a la utilización de una cláusula tipo 
determinada.

1 

1.1 

Se entiende por «reserva» una declaración unilateral, cualquie-
ra que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado o 

formalmente, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, o 

disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado o a esa 
organización.

1.1.1 [1.1.4]263 Objeto de las reservas

-
dicos de ciertas disposiciones de un tratado, o del tratado en su con-

Estado o a la organización internacional que formula la reserva.

1.1.2 Casos en que puede formularse una reserva

Los casos en que puede formularse una reserva en virtud de 
la directriz 1.1 comprenden todas las formas de manifestación del 
consentimiento en obligarse por un tratado mencionadas en el ar-
tículo 11 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 
y la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre 
Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales.

1.1.3 [1.1.8] Reservas de alcance territorial

Una declaración unilateral por la que un Estado se propone 
excluir la aplicación de un tratado o de algunas de sus disposiciones 
en un territorio en el que ese tratado sería aplicable en ausencia de 
tal declaración constituye una reserva.

1.1.4 [1.1.3] 
aplicación territorial

Una declaración unilateral por la que un Estado se propone 

de un tratado en su aplicación a un territorio respecto del cual el 

constituye una reserva.

1.1.5 [1.1.6] Declaraciones que tienen por objeto limitar las obliga-
ciones de su autor

Una declaración unilateral formulada por un Estado o por 
una organización internacional en el momento en que ese Estado 

2.1.8], 2.1.7, 2.1.8 [2.1.7 bis], 2.4, 2.4.1, 2.4.2 [2.4.1 bis] y 2.4.7 [2.4.2, 
2.4.9] en Anuario… 2002, vol. II (segunda parte), págs. 29 a 50; los 
comentarios a la nota explicativa y a las directrices 2.5, 2.5.1, 2.5.2, 
2.5.3, 2.5.4 [2.5.5], 2.5.5 [2.5.5 bis, 2.5.5 ter], 2.5.6, 2.5.7 [2.5.7, 2.5.8] 
y 2.5.8 [2.5.9], a las cláusulas tipo A, B y C, y a las directrices 2.5.9 
[2.5.10], 2.5.10 [2.5.11] y 2.5.11 [2.5.12] en Anuario… 2003, vol. II 
(segunda parte), págs. 76 a 99; y los comentarios a las directrices 2.3.5, 
2.4.9, 2.4.10, 2.5.12 y 2.5.13 en Anuario… 2004, vol. II (segunda 

sección 2 infra.
263

el proyecto de directriz en el informe del Relator Especial o, en su caso, 
al número original de un proyecto de directriz del informe del Relator 

obligarse por un tratado, por la que su autor se propone limitar las 
obligaciones que el tratado le impone, constituye una reserva.

1.1.6 Declaraciones que tienen por objeto cumplir una obligación 
por medios equivalentes

Una declaración unilateral formulada por un Estado o por una 
organización internacional en el momento en que ese Estado o esa 

-
tado, por la que ese Estado o esa organización se propone cumplir 
una obligación en virtud del tratado de una manera diferente pero 
equivalente a la impuesta por el tratado, constituye una reserva.

1.1.7 [1.1.1] Formulación conjunta de una reserva

La formulación conjunta de una reserva por varios Estados u 
organizaciones internacionales no afecta al carácter unilateral de 
esa reserva.

1.1.8 Reservas hechas en virtud de cláusulas de exclusión

Una declaración unilateral hecha por un Estado o por una  
organización internacional en el momento en que ese Estado o esa 

-
tado, de conformidad con una cláusula que autoriza expresamente 

jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a esas 
partes, constituye una reserva.

1.2 

Se entiende por «declaración interpretativa» una declaración 
unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha 
por un Estado o por una organización internacional, por la que ese 
Estado o esa organización se propone precisar o aclarar el sentido 
o el alcance que el declarante atribuye a un tratado o a algunas de 
sus disposiciones.

1.2.1 [1.2.4] Declaraciones interpretativas condicionales

Una declaración unilateral formulada por un Estado o por una 
-

de sucesión en un tratado, por la que ese Estado o esa organiza-
ción internacional condiciona su consentimiento en obligarse por 

de sus disposiciones, constituye una declaración interpretativa 
condicional.

1.2.2 [1.2.1] Declaraciones interpretativas formuladas conjuntamente

La formulación conjunta de una declaración interpretativa por 
varios Estados u organizaciones internacionales no afecta al carác-
ter unilateral de esa declaración interpretativa.

1.3 Distinción entre reservas y declaraciones interpretativas

declaración interpretativa es determinada por los efectos jurídicos 
que tiene por objeto producir.

1.3.1 Método de aplicación de la distinción entre reservas y declara-
ciones interpretativas

Para determinar si una declaración unilateral formulada por un 
Estado o una organización internacional respecto de un tratado es 
una reserva o una declaración interpretativa, procede interpretar 
la declaración de buena fe conforme al sentido corriente que haya 

Se tendrá debidamente en cuenta la intención del Estado o de la 
organización internacional de que se trate en el momento en que se 
formuló la declaración.

1.3.2 [1.2.2] Enunciado y denominación

El enunciado o la denominación que se dé a una declaración 
unilateral constituye un indicio de los efectos jurídicos perseguidos. 
Esto ocurre, en particular, cuando un Estado o una organización 
internacional formula varias declaraciones unilaterales respecto de 
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un mismo tratado y denomina a algunas de ellas reservas y a otras 
declaraciones interpretativas.

1.3.3 [1.2.3] Formulación de una declaración unilateral cuando una 
reserva está prohibida

Cuando un tratado prohíbe las reservas al conjunto de sus dis-
posiciones o a algunas de ellas, se presumirá que una declaración 
unilateral formulada al respecto por un Estado o una organización 
internacional no constituye una reserva, salvo que aquélla tenga 
por objeto -
posiciones del tratado, o del tratado en su conjunto con respecto 

declaración.

1.4 Declaraciones unilaterales distintas de las reservas y las declara-
ciones interpretativas

Las declaraciones unilaterales formuladas en relación con un 
tratado que no son reservas ni declaraciones interpretativas quedan 
fuera del ámbito de aplicación de la presente Guía de la práctica.

1.4.1 [1.1.5] Declaraciones que tienen por objeto asumir compromi-
sos unilaterales

Una declaración unilateral formulada por un Estado o una 
organización internacional en relación con un tratado, por la que 
su autor se propone asumir obligaciones que van más allá de las 
que le impone el tratado, constituye un compromiso unilateral 
que queda fuera del ámbito de aplicación de la presente Guía de 
la práctica.

1.4.2 [1.1.6] Declaraciones unilaterales que tienen por objeto agre-
gar nuevos elementos al tratado

Una declaración unilateral por la que un Estado o una organi-
zación internacional se propone agregar nuevos elementos a un 

tratado que queda fuera del ámbito de aplicación de la presente 
Guía de la práctica.

1.4.3 [1.1.7] Declaraciones de no reconocimiento

Una declaración unilateral por la que un Estado indica que 
su participación en un tratado no entraña el reconocimiento de 
una entidad a la que no reconoce constituye una declaración de 
no reconocimiento que queda fuera del ámbito de aplicación de la 
presente Guía de la práctica, aun cuando tenga por objeto excluir 
la aplicación del tratado entre el Estado declarante y la entidad no 
reconocida.

1.4.4 [1.2.5] Declaraciones de política general

Una declaración unilateral formulada por un Estado o una 
organización internacional, por la que ese Estado o esa organi-

objeto del tratado, sin el propósito de producir efectos jurídicos 
sobre el tratado, constituye una declaración de política general 
que queda fuera del ámbito de aplicación de la presente Guía de 
la práctica.

1.4.5 [1.2.6] Declaraciones relativas a la aplicación de un tratado en 
el ámbito interno

Una declaración unilateral formulada por un Estado o una 
organización internacional por la que ese Estado o esa organización 
indica la manera en que aplicará un tratado en el ámbito interno, 
pero que no tiene por objeto afectar como tal sus derechos y obliga-
ciones con respecto a las demás partes contratantes, constituye una 
declaración informativa que queda fuera del ámbito de aplicación 
de la presente Guía de la práctica.

1.4.6 [1.4.6, 1.4.7] Declaraciones unilaterales hechas en virtud de 
una cláusula facultativa

1. Una declaración unilateral hecha por un Estado o una 
organización internacional de conformidad con una cláusula de un 
tratado que autoriza expresamente a las partes a aceptar una obli-
gación no impuesta por otras disposiciones del tratado, queda fuera 
del ámbito de aplicación de la presente Guía de la práctica.

2. Una restricción o condición incluida en tal declaración 
no constituye una reserva en el sentido de la presente Guía de la 
práctica.

1.4.7 [1.4.8] Declaraciones unilaterales por las que se opta entre las 
disposiciones de un tratado

Una declaración unilateral hecha por un Estado o una organiza-
ción internacional de conformidad con una cláusula de un tratado 
que obliga expresamente a las partes a elegir entre dos o varias 
disposiciones del tratado, queda fuera del ámbito de aplicación de 
la presente Guía de la práctica.

1.5 Declaraciones unilaterales relativas a los tratados bilaterales

1.5.1 [1.1.9] «Reservas» a los tratados bilaterales

Una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o 
denominación, formulada por un Estado o por una organización 

entrada en vigor de un tratado bilateral, por la que ese Estado o esa 
organiza
de las disposiciones del tratado a la cual el Estado o la organización 
internacional condiciona la manifestación de su consentimiento 

el sentido de la presente Guía de la práctica.

1.5.2 [1.2.7] Declaraciones interpretativas de tratados bilaterales

Los proyectos de directriz 1.2 y 1.2.1 son aplicables a las decla-
raciones interpretativas relativas tanto a los tratados multilaterales 
como a los tratados bilaterales.

1.5.3 [1.2.8] Efectos jurídicos de la aceptación de la declaración 
interpretativa de un tratado bilateral por la otra parte

La interpretación resultante de una declaración interpretativa 
de un tratado bilateral hecha por un Estado o una organización 
internacional parte en el tratado y aceptada por la otra parte cons-
tituye la interpretación auténtica de ese tratado.

1.6 

presente capítulo de la Guía de la práctica se entienden sin per-
juicio de la admisibilidad y de los efectos de tales declaraciones 
según las normas que les son aplicables.

1.7 Alternativas a las reservas y las declaraciones interpretativas

1.7.1 [1.7.1, 1.7.2, 1.7.3, 1.7.4] Alternativas a las reservas

por las reservas, los Estados o las organizaciones internacio-
nales pueden también recurrir a procedimientos alternativos, 
tales como:

a) la inserción en el tratado de cláusulas restrictivas que ten-
gan por objeto limitar su alcance o su aplicación;

b) la concertación de un acuerdo por el que dos o varios 
Estados u organizaciones internacionales, en virtud de una dis-

efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en sus rela-
ciones mutuas.

1.7.2 [1.7.5] Alternativas a las declaraciones interpretativas

-
tado o de algunas de sus disposiciones, los Estados o las organiza-
ciones internacionales pueden también recurrir a procedimientos 
distintos de las declaraciones interpretativas, tales como:

a) la inserción en el tratado de disposiciones expresas que ten-
gan por objeto interpretarlo;

b

2 Procedimiento

2.1 
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2.1.1 Forma escrita

Una reserva habrá de formularse por escrito.

2.1.2 

escrito.

2.1.3 Formulación de una reserva en el plano internacional

1. Sin perjuicio de las prácticas habitualmente seguidas en las 
organizaciones internacionales depositarias de tratados, se conside-
rará que una persona representa a un Estado o a una organización 
internacional a efectos de formular una reserva:

a) si esa persona presenta los adecuados plenos poderes para 
la adopción o la autenticación del texto del tratado respecto del 
cual se formula la reserva o para manifestar el consentimiento del 
Estado o de la organización en obligarse por ese tratado; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que la 
intención de los Estados y de las organizaciones internacionales de 
que se trate ha sido considerar que esa persona es competente para 
esos efectos sin la presentación de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos 
poderes, se considerará que representan a un Estado para formular 
una reserva en el plano internacional:

a) los jefes de Estado, jefes de Gobierno y ministros de rela-
ciones exteriores;

b) los representantes acreditados por los Estados en una con-
ferencia internacional, para la formulación de una reserva a un 
tratado adoptado en esa conferencia;

c) los representantes acreditados por los Estados ante una 
organización internacional o uno de sus órganos, para la formu-
lación de una reserva a un tratado adoptado en tal organización 
u órgano;

d) los jefes de misiones permanentes ante una organización 
internacional, para la formulación de una reserva a un tratado 
celebrado entre los Estados acreditantes y esa organización.

2.1.4 [2.1.3 bis, 2.1.4] Falta de consecuencias en el plano interna-
cional de la violación de las normas internas relativas a la formu-
lación de reservas

1. La determinación del órgano competente y del procedi-
miento que haya de seguirse en el plano interno para formular 
una reserva corresponde al derecho interno de cada Estado o a las 
reglas pertinentes de cada organización internacional.

2. El hecho de que una reserva haya sido formulada en viola-
ción de una disposición del derecho interno de un Estado o de las 
reglas de una organización internacional concernientes a la compe-
tencia y el procedimiento para la formulación de reservas no podrá 
ser alegado por ese Estado o esa organización como vicio de esa 
reserva.

2.1.5 Comunicación de las reservas

1. Una reserva habrá de comunicarse por escrito a los 
Estados contratantes y a las organizaciones contratantes y a los 
demás Estados y organizaciones internacionales facultados para 
llegar a ser partes en el tratado.

2. Una reserva a un tratado en vigor que sea el instrumento 
constitutivo de una organización internacional o a un tratado por el 
que se cree un órgano facultado para aceptar una reserva habrá de 
comunicarse además a esa organización o a ese órgano.

2.1.6 [2.1.6, 2.1.8] Procedimiento de comunicación de las reservas

1. Salvo que el tratado disponga o que los Estados y las organi-
zaciones contratantes acuerden otra cosa, una comunicación rela-
tiva a una reserva a un tratado deberá ser transmitida:

a) si no hay depositario, directamente por el autor de la reserva 
a los Estados contratantes y a las organizaciones contratantes y a 
los demás Estados y organizaciones internacionales facultados para 
llegar a ser partes; o

b
a los Estados y a las organizaciones a que esté destinada.

2. Una comunicación relativa a una reserva se entenderá que 
ha quedado hecha por el autor de la reserva cuando haya sido reci-
bida por el Estado o la organización a que fue transmitida o, en su 
caso, por el depositario.

3. El plazo para formular una objeción a una reserva comen-
zará a correr desde la fecha en que el Estado o la organización 

4. La comunicación relativa a una reserva a un tratado que se 

considerará que la comunicación ha sido hecha en la fecha del 
correo electrónico o del telefax.

2.1.7 Funciones del depositario

1. El depositario examinará si la reserva a un tratado formu-
lada por un Estado o una organización internacional está en debida 
forma y, de ser necesario, señalará el caso a la atención del Estado 
o la organización internacional de que se trate.

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado o una orga-
nización internacional y el depositario acerca del desempeño de 
esta función, el depositario señalará la cuestión a la atención:

a) de los Estados y las organizaciones signatarios, así como de 
los Estados contratantes y las organizaciones contratantes; o

b) si corresponde, del órgano competente de la organización 
internacional interesada.

2.1.8 [2.1.7 bis] 
[inadmisibles]

juicio del depositario, éste señalará a la atención de su autor lo que, 
en su opinión, causa esa [inadmisibilidad].

2. Si el autor mantiene la reserva, el depositario comunicará 
el texto de la reserva a los Estados y las organizaciones internacio- 
nales signatarios y a los Estados y las organizaciones internacionales  
contratantes y, si corresponde, al órgano competente de la organi-
zación internacional interesada, con indicación de la naturaleza de 
los problemas jurídicos planteados por la reserva.

2.2.1 

-
mente por el Estado o por la organización internacional autor de la 
reserva al manifestar su consentimiento en obligarse por el tratado. 
En tal caso, se considerará que la reserva ha sido hecha en la fecha 

2.2.2 [2.2.3] -

consentimiento en obligarse por el tratado.

2.2.3 [2.2.4] -
samente autorizadas por el tratado

cuando el tratado establezca expresamente que un Estado o una 
organización internacional están facultados para hacer una reserva 

organización internacional autor de la reserva al manifestar su 
consentimiento en obligarse por el tratado.
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2.3.1 Formulación tardía de una reserva

Salvo que el tratado disponga otra cosa, un Estado o una orga-
nización internacional no podrá formular una reserva a un tratado 
después de haber manifestado su consentimiento en obligarse por 
el tratado, a menos que ninguna de las demás partes contratantes 
se oponga a la formulación tardía de esa reserva.

2.3.2 Aceptación de la formulación tardía de una reserva

Salvo que el tratado disponga otra cosa o que la práctica bien 
establecida seguida por el depositario sea diferente, se considerará 
que la formulación tardía de una reserva ha sido aceptada por una 
parte contratante si ésta no ha hecho ninguna objeción a esa for-
mulación dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que haya 

2.3.3 Objeción a la formulación tardía de una reserva

Si una parte contratante en un tratado se opone a la formula-
ción tardía de una reserva, el tratado entrará o seguirá en vigor 
con respecto al Estado o a la organización internacional que haya 
formulado la reserva sin que ésta sea efectiva.

2.3.4 
tratado por medios distintos de las reservas

Una parte contratante en un tratado no podrá excluir ni 

mediante:

a) la interpretación de una reserva hecha anteriormente; o

b) una declaración unilateral hecha ulteriormente en virtud 
de una cláusula facultativa.

2.3.5 Ampliación del alcance de una reserva

ampliar su alcance se regirá por las reglas aplicables a la formula-
ción tardía de una reserva. Sin embargo, si se hace una objeción a 

2.4 Procedimiento relativo a las declaraciones interpretativas

2.4.1 Formulación de declaraciones interpretativas

Una declaración interpretativa deberá ser formulada por una 
persona a la que se considera que representa a un Estado o una 
organización internacional para la adopción o la autenticación del 
texto de un tratado o para manifestar el consentimiento de un Estado 
o una organización internacional en obligarse por un tratado.

[2.4.2 [2.4.1 bis] Formulación de una declaración interpretativa en 
el plano interno

1. La determinación del órgano competente y del procedi-
miento que haya de seguirse en el plano interno para formular 
una declaración interpretativa corresponderá al derecho interno 
de cada Estado o a las reglas pertinentes de cada organización 
internacional.

2. El hecho de que una declaración interpretativa haya sido 
formulada en violación de una disposición del derecho interno de 
un Estado o de las reglas de una organización internacional con-
cernientes a la competencia y el procedimiento para la formula-
ción de declaraciones interpretativas no podrá ser alegado por ese 
Estado o esa organización como vicio de esa declaración.]

2.4.3 Momento en que se puede formular una declaración 
interpretativa

Sin perjuicio de lo dispuesto en las directrices 1.2.1, 2.4.6 [2.4.7] 
y 2.4.7 [2.4.8], una declaración interpretativa podrá ser formulada 
en cualquier momento.
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formulación tardía de reservas.

2.4.4 [2.4.5] 

-
timiento en obligarse por el tratado.

2.4.5 [2.4.4] -

tratado

La declaración interpretativa condicional que se formule en 

-

organización internacional autor de la declaración interpretativa 
al manifestar su consentimiento en obligarse por el tratado. En tal 
caso, se considerará que la declaración interpretativa ha sido hecha 

2.4.6 [2.4.7] Formulación tardía de una declaración interpretativa

Cuando un tratado disponga que una declaración interpretativa 
únicamente puede hacerse en momentos determinados, un Estado 
o una organización internacional no podrá formular ulteriormente 
una declaración interpretativa relativa a ese tratado, a menos que 
ninguna de las demás partes contratantes se oponga a la formula-
ción tardía de esa declaración.

[2.4.7 [2.4.2, 2.4.9] Formulación y comunicación de declaraciones 
interpretativas condicionales

1. Una declaración interpretativa condicional habrá de for-
mularse por escrito.

condicional también habrá de hacerse por escrito.

3. Una declaración interpretativa condicional habrá de comu-
nicarse por escrito a los Estados contratantes y a las organizaciones 
contratantes y a los demás Estados y organizaciones internacio-
nales facultados para llegar a ser partes en el tratado.

4. Una declaración interpretativa condicional relativa a un 
tratado en vigor que sea el instrumento constitutivo de una organi-
zación internacional o a un tratado por el que se cree un órgano 
facultado para aceptar una reserva habrá de comunicarse además 
a esa organización o a ese órgano.]

2.4.8 Formulación tardía de una declaración interpretativa 
condicional265

Un Estado o una organización internacional no podrá formular 
una declaración interpretativa condicional relativa a un tratado 
después de haber manifestado su consentimiento en obligarse por 
el tratado, a menos que ninguna de las demás partes contratantes 
se oponga a la formulación tardía de esa declaración.

2.4.9 

Salvo que el tratado disponga que una declaración interpreta-
-

cualquier momento.

2.4.10 Limitación y ampliación del alcance de una declaración inter-
pretativa condicional

La limitación y la ampliación del alcance de una declaración 
interpretativa condicional se regirán por las reglas aplicables 
respectivamente al retiro parcial y a la ampliación del alcance de 
una reserva.

2.5 
interpretativas

265 Este proyecto de directriz (antes 2.4.7 [2.4.8]) se renumeró al 
haberse aprobado nuevos proyectos de directriz en el 54.º período de 
sesiones.
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2.5.1 Retiro de las reservas

Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser 
retirada en cualquier momento y no se exigirá para su retiro el con-
sentimiento del Estado o de la organización internacional que la 
haya aceptado.

2.5.2 Forma del retiro

El retiro de una reserva habrá de formularse por escrito.

2.5.3 Reexamen periódico de la utilidad de las reservas

1. Los Estados o las organizaciones internacionales que hayan 
formulado una o varias reservas a un tratado deberían proceder a 
un examen periódico de éstas y considerar el retiro de las reservas 

2. En tal examen, los Estados y las organizaciones internacio-
nales deberían prestar especial atención al objetivo de preservar la 
integridad de los tratados multilaterales y, en su caso, plantearse 
la utilidad del mantenimiento de las reservas, particularmente en 
relación con su derecho interno y con la evolución de éste desde que 
se formularon dichas reservas.

2.5.4 [2.5.5] Formulación del retiro de una reserva en el plano 
internacional

1. Sin perjuicio de las prácticas habitualmente seguidas en las 
organizaciones internacionales depositarias de tratados, una per-
sona será competente para retirar una reserva formulada en nom-
bre de un Estado o de una organización internacional:

a) si presenta los adecuados plenos poderes a los efectos del 
retiro; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que la 
intención de los Estados o de las organizaciones internacionales de 
que se trate ha sido considerar que esa persona es competente para 
esos efectos sin la presentación de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar ple-
nos poderes, son competentes para retirar una reserva en el plano 
internacional en nombre de un Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de rela-
ciones exteriores;

b) los representantes acreditados por los Estados ante una 
organización internacional o ante uno de sus órganos, para el retiro 
de una reserva a un tratado adoptado en tal organización u órgano;

c) los jefes de misiones permanentes ante una organización 
internacional, para el retiro de una reserva a un tratado celebrado 
entre los Estados acreditantes y esa organización.

2.5.5 [2.5.5 bis, 2.5.5 ter] Falta de consecuencias en el plano inter-
nacional de la violación de las normas internas relativas al retiro 
de reservas

1. La determinación del órgano competente y del procedi-
miento que haya de seguirse en el plano interno para retirar una 
reserva corresponde al derecho interno del Estado o a las reglas 
pertinentes de cada organización internacional.

2. El hecho de que una reserva haya sido retirada en violación 
de una disposición del derecho interno de un Estado o de las reglas 
de una organización internacional concernientes a la competencia 
y el procedimiento para el retiro de reservas no podrá ser alegado 
por ese Estado o esa organización como vicio de ese retiro.

2.5.6 Comunicación del retiro de reservas

El procedimiento de comunicación del retiro de una reserva se 
regirá por las reglas aplicables respecto de la comunicación de las 
reservas enunciadas en las directrices 2.1.5, 2.1.6 [2.1.6, 2.1.8] y 
2.1.7.

2.5.7 [2.5.7, 2.5.8] Efecto del retiro de una reserva

1. El retiro de una reserva entraña la aplicación, en su integri-
dad, de las disposiciones a que se refería la reserva en las relaciones 
entre el Estado o la organización internacional que retira la reserva 
y todas las demás partes, con independencia de que éstas hayan 
aceptado la reserva o hayan formulado una objeción al respecto.

2. El retiro de una reserva entraña la entrada en vigor del tra-
tado en las relaciones entre el Estado o la organización internacional 
 que retira la reserva y un Estado o una organización internacio- 
nal que había hecho una objeción a la reserva y se había opuesto a 
la entrada en vigor del tratado entre ese Estado u organización y el 
autor de la reserva a causa de dicha reserva.

2.5.8 [2.5.9] Fecha en que surte efecto el retiro de una reserva

Salvo que el tratado disponga o que se acuerde otra cosa, el 
retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de un Estado con-
tratante o de una organización contratante cuando ese Estado o esa 

Cláusulas tipo

A. Aplazamiento de la fecha en que surte efecto el retiro de una 
reserva

La parte contratante que haya formulado una reserva al pre-

depositario]. El retiro surtirá efecto a la expiración de un plazo X 

sido recibida [por el depositario].

B. Reducción del plazo para que surta efecto el retiro de una reserva

La parte contratante que haya formulado una reserva al pre-

-
cación haya sido recibida [por el depositario].

C. 
una reserva

La parte contratante que haya formulado una reserva al pre-

2.5.9 [2.5.10] Casos en que el Estado o la organización internacional 

surte efecto el retiro de una reserva

autor cuando:

a) esa fecha sea posterior a la fecha en que los demás Estados 
u organizaciones internacionales contratantes hayan recibido la 

b
los demás Estados u organizaciones internacionales contratantes.

2.5.10 [2.5.11] Retiro parcial de una reserva

1. El retiro parcial de una reserva limita el efecto jurídico de la 
reserva y asegura una aplicación más completa de las disposiciones 
del tratado, o del tratado en su conjunto, al Estado o la organi-
zación internacional autor del retiro.

2. El retiro parcial de una reserva está sujeto a las mismas 
reglas de forma y de procedimiento que el retiro total y surte efecto 
en las mismas condiciones.

2.5.11 [2.5.12] Efecto del retiro parcial de una reserva

-
cos de la reserva en la medida determinada por la nueva formula-
ción de la reserva. Una objeción hecha a esa reserva sigue surtiendo 
efecto mientras su autor no la retire, en la medida en que la obje-

sido retirada.
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2. No se podrá hacer ninguna objeción a la reserva resultante 
del retiro parcial, a menos que ese retiro parcial tenga un efecto 
discriminatorio.

2.5.12 Retiro de una declaración interpretativa

Una declaración interpretativa podrá ser retirada en cualquier 
momento, siguiendo el mismo procedimiento aplicable a su formu-

2.5.13 Retiro de una declaración interpretativa condicional

El retiro de una declaración interpretativa condicional se rige 
por las reglas aplicables al retiro de una reserva.

2.6.1 

Se entiende por «objeción» una declaración unilateral, cual-
quiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado o 
por una organización internacional como reacción ante una reserva 
a un tratado formulada por otro Estado u otra organización inter-
nacional, por la que el primer Estado o la primera organización se 

excluir la aplicación del tratado en su conjunto, en sus relaciones 
con el Estado o la organización autor de la reserva.

2.6.2 
ampliación tardía del alcance de una reserva

Por «objeción» se entiende asimismo la declaración unilateral 
por la que un Estado o una organización internacional se opone a 
la formulación tardía o a la ampliación tardía del alcance de una 
reserva.

2. TEXTO DE LOS PROYECTOS DE DIRECTRIZ SOBRE LAS  
RESERVAS A LOS TRATADOS Y LOS COMENTARIOS 
CORRESPONDIENTES APROBADOS PROVISIONALMENTE POR LA 
COMISIÓN EN SU 57.º PERÍODO DE SESIONES

438. A continuación se transcribe el texto de los pro-
yectos de directriz y los comentarios correspondientes 
aprobados por la Comisión en su 57.º período de sesiones.

2.6 Formulación de objeciones a las reservas

Comentario

1) Cinco disposiciones de las Convenciones de Viena 
de 1969 y 1986 son pertinentes en lo que concierne a la 
formulación de objeciones a las reservas a un tratado:

– el artículo 20, apartado b del párrafo 4, que men-
ciona «de pasada» los posibles autores de una objeción;

– el párrafo 5 del mismo artículo 20, que da indicacio-
nes ambiguas sobre el plazo en que puede formularse una 
objeción;

– 
impuesta al autor de una objeción por el apartado b del 
párrafo 4 del artículo 20 de indicar si se opone a la entrada 
en vigor del tratado entre él y el autor de la reserva;

– el artículo 23, párrafo 1, que exige que, al igual que 
las reservas, las objeciones se formulen por escrito y se 
comuniquen a los mismos Estados y organizaciones inter-
nacionales que las reservas;

– el artículo 23, párrafo 3, que establece que una obje-

2) Cada una de estas disposiciones debe ser reproducida 
y, llegado el caso, aclarada y completada en la presente 
sección de la Guía de la práctica, que sin embargo debe 

laguna que parece indispensable colmar. Este es el objeto 
de los proyectos de directriz 2.6.1 a 2.6.x266.

2.6.1 

Se entiende por «objeción» una declaración unilate-
ral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, 
hecha por un Estado o por una organización internacio-
nal como reacción ante una reserva a un tratado formu-
lada por otro Estado u otra organización internacional, 
por la que el primer Estado o la primera organización 

la reserva, o excluir la aplicación del tratado en su con-
junto, en sus relaciones con el Estado o la organización 
autor de la reserva.

Comentario

1) El proyecto de directriz 2.6.1 tiene por objeto dar una 
-

rías de objeciones a las reservas previstas en las Conven-

d del párrafo 1 del artículo 2 de 
las Convenciones y que se reproduce en el proyecto de 
directriz 1.1 de la Guía de la práctica, adaptándola a las 
objeciones.

– 
declaración unilateral»);

– 
que sea su enunciado o denominación»);

– 
o por una organización internacional»);

– 
(en el momento de la manifestación del consentimiento en 
obligarse)267; y

– -
nido en función del objetivo perseguido por el autor de 

jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplica-
ción a ese Estado o a esa organización»268).

-
ción de las objeciones no debía incluir necesariamente 
todos esos elementos, de los cuales algunos son propios 
de las reservas y otros merecen ser aclarados aún más a 

266 La Comisión se reserva la posibilidad de trasladar estos proyec-

«últimos toques» a la Guía de la práctica.
267 Véase también el proyecto de directriz 1.1.2.
268 Convención de Viena de 1986, art. 2, párr. 1 d; véase también el 

proyecto de directriz 1.1.1 [1.1.4].



 Las reservas a los tratados 83

4) En particular, le pareció mejor no mencionar el 
momento en el que puede formularse la objeción; la cues-
tión no se resuelve con claridad en las Convenciones de 
Viena de 1969 y 1986 y es preferible examinarla por sepa-
rado y tratar de responder a ella mediante un proyecto de 
directriz distinto269.

5) Por otra parte, y a la inversa, dos de los elementos 
-

mente en la de las objeciones que, al igual que las reser-
vas, son declaraciones unilaterales cuyo enunciado o 
denominación no importa siempre que su objeto permita 

-
ciones de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 no 
dejan lugar a dudas: una objeción emana de un Estado 
o de una organización internacional y puede retirarse en 
todo momento270. Sin embargo, esto no resuelve la cues-
tión asaz delicada de las categorías de Estados u organiza-
ciones internacionales que pueden formular una objeción.

7) Por ahora, sin embargo, la Comisión no estima nece-

indicada en el apartado b del párrafo 4 del artículo 20 de la 

contratante*» y a «una organización contratante*»271. 
Hay dos razones para ello:

a) Por un lado, el apartado b del párrafo 4 del ar-
tículo 20 resuelve la cuestión de saber si una objeción 
tiene efectos sobre la entrada en vigor del tratado entre 
el autor de la reserva y el de la objeción; pero esta dis-
posición deja totalmente abierta la posibilidad de que un 
Estado o una organización internacional que no es parte 
contratante en el sentido del apartado f del párrafo 1 del 
artículo 2 de la Convención haga una objeción; no puede 
excluirse que tal Estado u organización formule una obje-
ción, en la inteligencia de que ésta no producirá el efecto 
previsto en el apartado b del párrafo 4 del artículo 20 hasta 
que ese Estado o esa organización llegue a ser una «parte 
contratante». Por lo demás, el párrafo 3 del artículo 21 
no recoge esta circunstancia y se limita a mencionar 
«un Estado o una organización internacional que haya 
hecho una objeción a una reserva» sin más precisión; este 
aspecto merece un estudio especial.

b
no precisa en modo alguno la calidad del Estado o de la 
organización internacional que está facultado para hacer 

-
ción de las objeciones procediendo de otra manera.

269 La Comisión se propone examinar esta cuestión en su próximo 
período de sesiones.

270 Cf. el artículo 20, párr. 4 b, el artículo 21, párr. 3, o el artículo 22, 
párrs. 2 y 3 b, de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. A este res-
pecto, véanse R. Baratta, , Milán, Giuf-
frè, 1999, pág. 341; o R. Szafarz, «Reservations to multilateral treat-
ies», , vol. 3 (1970), pág. 293, 

reserva, una objeción no pueda ser formulada conjuntamente por varios 
Estados u organizaciones internacionales. Esta posibilidad se exami-
nará ulteriormente.

271 El artículo 20, párr. 4 b, de la Convención de Viena de 1969 sólo 

8) En lo que respecta al segundo elemento, baste recor-
dar que el derecho de los tratados, en la forma en que 
lo consagra la Convención de Viena de 1969, está total-
mente imbuido de la idea de que las intenciones de los 
Estados tienen primacía sobre los términos empleados 

da la Convención del término «tratado»272, por el que se 
entiende «un acuerdo internacional [...] cualquiera que 
sea su denominación particular»273. De igual forma, una 

cualquiera que sea su enunciado o denominación»274 y la 

declaraciones interpretativas275. Lo mismo debe aplicarse 
a las objeciones: en este caso también «la intención es lo 
que cuenta». No obstante, falta preguntarse qué intención, 

propuesta en el proyecto de directriz 2.6.1.

9) La palabra «objeción» es clara. En su sentido 
corriente, designa una «razón que se opone a una pro-
posición para impugnarla»276. En una perspectiva más 

Dictionnaire de droit interna-
tional public, la «oposición manifestada por un sujeto de 
derecho en contra de un acto o de una pretensión de otro 

su oponibilidad al primer sujeto»277. En la misma obra se 

«Expresión del rechazo por un Estado de una reserva a 
-

dad de la reserva es oponerse a la aplicabilidad, entre los 
dos Estados, de la disposición o las disposiciones objeto 
de la reserva o, si tal es la intención declarada por el autor 
de la objeción, impedir la entrada en vigor del tratado 
entre esos dos Estados»278.

10) Esta última precisión se basa en el párrafo 3 del ar-
tículo 21 de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, 
que dispone que el autor de la objeción podrá indicar si 
se opone a la entrada en vigor del tratado entre él y el 

-
triz 2.6.1, que indica que, al formular una objeción, su 
autor puede proponerse «excluir la aplicación del tra-
tado en su conjunto, en sus relaciones con el Estado o la 

272 En el texto francés, . Cabe preguntarse si el término 
francés  es adecuado cuando el vocablo así designado consta 

-
sagrada por el uso y no parece oportuno cuestionarla.

273 Artículo 2, párr. 1 a, de la Convención de Viena de 1969. Véase 
también, por ejemplo, la sentencia de 1.° de julio de 1994 dictada por la 
CIJ en el asunto Délimitation maritime et questions territoriales entre 

, competencia y admisibilidad, fallo, 
, pág. 112, especialmente pág. 120, párr. 23: «un acuerdo inter-

nacional puede adoptar diversas formas y presentarse bajo diferentes 
denominaciones».

274 Artículo 2, párr. 1 d, de la Convención de Viena de 1969.
275 Véanse el proyecto de directriz 1.2 y el comentario correspon-

diente en , vol. II (segunda parte), págs. 103 a 109 (en 
particular los párrafos 14 y 15 del comentario, págs. 106 y 107); véanse 

comentario del proyecto de directriz 1.3.2 [1.2.2] (Enunciado y deno-
minación), ibíd., págs. 116 a 118.

276 , 10 vols., París, Larousse, 1963.
277 J. Salmon (ed.), Dictionnaire de droit international public,  

Bruselas, Bruylant, 2001, pág. 763.
278

aplica a una objeción formulada por una organización internacional.
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organización autor de la reserva». En un caso de este tipo 
no puede caber duda de la intención del autor de la decla-
ración unilateral de objetar la reserva.

11) La situación puede ser diferente tratándose de otras 
categorías de reacciones a una reserva, que pueden mani-
festar las reticencias de sus autores, sin equivaler a una 
verdadera objeción.

12) Como declaró el Tribunal de Arbitraje encargado de 
resolver la controversia entre Francia y el Reino Unido 
acerca de la delimitación de la plataforma continental en 
el asunto Mer d’Iroise en su decisión de 30 de junio de 
1977:

La cuestión de si, mediante una reacción de este tipo, un Estado hace 
un mero comentario, reserva simplemente su posición o rechaza sólo la 
reserva de que se trata o toda relación convencional con el Estado autor 
de la reserva en el marco del tratado depende, por tanto, de la intención 
del Estado interesado279.

En este arbitraje, el Tribunal no se pronunció expre-
samente acerca de la naturaleza de la «reacción» del 
Reino Unido sino que «hizo como si se tratara de una 
objeción»280, especialmente mediante la aplicación de la 
norma enunciada en el párrafo 3 artículo 21 de la Con-
vención de Viena de 1969 que, sin embargo, no estaba en 
vigor entre las partes.

13) Si bien el laudo ha sido criticado a este respecto281, 
parece incuestionable que los términos de la declaración 
británica en cuestión manifestaban claramente la inten-
ción del Reino Unido de hacer objeción a la reserva fran-
cesa. La declaración estaba redactada en los términos 
siguientes: «El Gobierno del Reino Unido no está en con-
diciones de aceptar la reserva b»282. La negativa a aceptar 
una reserva es exactamente el objeto mismo de una obje-
ción en el sentido pleno y habitual de la palabra. 

14) Como señaló el Tribunal de Arbitraje francobri-
tánico, puede ocurrir, por lo demás, que una reacción, 
incluso una crítica, con respecto a una reserva no consti-
tuya una objeción en el sentido de los artículos 20 a 23 de 
las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. Puede tratarse 
en particular de simples comentarios mediante los que un 
Estado o una organización internacional dan a conocer su 
interpretación (restrictiva) de la reserva o las condiciones 
en las que el Estado o la organización la consideran válida. 
De esta manera, «en 1979, el Reino Unido, Alemania y 
Francia reaccionaron a la reserva hecha por Portugal a la 
protección de los derechos de propiedad enunciados en el 
artículo 1 del Protocolo al Convenio europeo de derechos 
humanos. Al hacer esta reserva, Portugal tenía la intención 
de impedir que las amplísimas medidas de expropiación y 
nacionalización adoptadas a raíz de la Revolución de los 

279 
 

(véase la nota 244 supra), pág. 33, párr. 39
280 P.-H. Imbert, «La question des réserves dans la décision arbi-

trale du 30 juin 1977 relative à la délimitation du plateau continental 
entre la République française et le Royaume-Uni de Grande-Bretagne 
et d’Irlande du Nord», Annuaire français de droit international, vol. 24 
(1978), pág. 29, especialmente pág. 45.

281 Ibíd.
282 

 
(véase la nota 244 supra), pág. 33, párr. 40.

Claveles fueran impugnadas ante la Comisión Europea y 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Los Estados 
que reaccionaron así no hicieron formalmente objeción a 
la reserva hecha por Portugal, sino que formularon decla-
raciones en el sentido de que la reserva no podía afectar 
a los principios generales de derecho internacional que 
exigían el pago de una indemnización pronta, adecuada 
y efectiva en caso de expropiación de bienes extranjeros. 
Después de las reformas constitucionales y legislativas, 
Portugal retiró su reserva en 1987»283.

15) Los ejemplos siguientes pueden interpretarse del 
mismo modo:

– Las comunicaciones por las que varios Esta-
dos manifestaron que no consideraban que «las 
declaraciones[284] hechas por la República Socialista de 
Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania, 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la 
República Popular de Mongolia respecto del párrafo 1 del 
artículo 11 [de la Convención de Viena sobre Relaciones 

y obligaciones dimanantes de ese párrafo»285; cabe con-
siderar que esas comunicaciones son interpretaciones de 
las declaraciones en cuestión (o de la disposición a que 

cuanto que estas declaraciones contrastan con otras que 
se presentan formalmente como objeciones286; 

– La comunicación de los Estados Unidos rela-
tiva a la primera reserva de Colombia a la Convención 

de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, «que deja 
sin efecto las obligaciones previstas en los párrafos 6 
y 9 del artículo 3 y en el artículo 6 de la Convención», 
reserva que, según el Gobierno de los Estados Unidos, 
«se aplica sólo en la medida en que el cumplimiento de 
esas obligaciones por parte de Colombia sea contrario al 
artículo 35 de su Constitución Política (extradición de 
colombianos de nacimiento); * 

283 J. Polakiewicz, , Estras-
burgo, Publicaciones del Consejo de Europa, 1999, pág. 106; se han 
omitido las notas de pie de página.

284 Estas declaraciones, en las que las Partes interesadas señalaban 
que consideraban «que cualquier discrepancia acerca del número de 
miembros de una misión diplomática debe resolverse de común acuerdo 

expresamente por ellas como «reservas» (
, vol. I (publi-

cación de las Naciones Unidas, n.º de venta: F.05.V.3), págs. 90 a 92).
285 Ibíd., págs. 93 (Australia), 94 (Canadá, Dinamarca), 95 (Fran-

cia), 96 (Malta y Nueva Zelandia) y 97 (Reino Unido y Tailandia).
286 Ibíd.; las declaraciones de Grecia (pág. 95), Luxemburgo y los 

Países Bajos (pág. 96) o Tanzanía (pág. 97) y, más ambigua, la de Bél-
gica (pág. 93). Véanse también, por ejemplo, el último párrafo de la 
comunicación del Reino Unido relativo a las reservas y declaracio-

de 1969 depositado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas (ibíd., vol. II (publicación de las Naciones Unidas, n.º de venta: 
F.05.V.3), págs. 365 y 366) o la reacción de Noruega a la «declaración» 
correctora de Francia de 11 de agosto de 1982 concerniente al Proto-
colo de 1978 relativo al Convenio Internacional para prevenir la con-
taminación por los buques, 1973 (Convenio MARPOL) (que parecía 
claramente una reserva y a la que Suecia e Italia hicieron objeciones 
como tal) indicando que la consideraba una declaración y no como una 
reserva (

2002, pág. 81, nota 1).
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a la extradición de otras personas que no fueran colom-
bianos de nacimiento, el Gobierno de los Estados Unidos 
haría objeción a ella*»287; se trata en este caso de una 
«aceptación condicional» más que de una objeción pro-
piamente dicha; o

– Las comunicaciones del Reino Unido, Noruega y  
Grecia relativas a la declaración de Camboya a la 
Convención relativa a la Organización Marítima Inter- 
nacional288.

16) Estas «cuasi objeciones» tienden a multiplicarse 
desde hace algunos años con el desarrollo de la práctica 
del «diálogo sobre la reserva». En este marco, los Esta-
dos (principalmente europeos) comunican al autor de una 
reserva las razones por las que consideran que ésta debería 

pueden constituir verdaderas objeciones pero puede tra-
tarse también —y a menudo ocurre— del inicio de un diá-
logo que puede dar lugar a una objeción, aunque puede tra-

La reacción de Finlandia a las reservas hechas por Malasia 
con motivo de la adhesión de este Estado a la Convención 
sobre los Derechos del Niño es un ejemplo claro de la pri-
mera categoría y constituye sin duda una objeción:

-

se 
opone a ella* y además observa que carece de fuerza jurídica289.

17) El carácter de objeción de la reacción de Austria 
a las mismas reservas, también muy argumentada y con 

287 
, vol. I (véase la nota 284 supra), pág. 459. 

Colombia retiró posteriormente esta reserva, ibíd., pág. 461, nota 10.
288 Ibíd., vol. II (nota 286 supra), pág. 9, nota 12.
289 Ibíd., vol. I (nota 284 supra), pág. 324. El texto completo de esta 

objeción dice así: 
«La reserva formulada por Malasia versa sobre varias dispo-

siciones fundamentales de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Su carácter amplio no permite saber la medida en que Malasia 
tiene la intención de aplicar la Convención y cumplir las obligacio-

tan generales pueden contribuir a socavar las bases de los tratados 
internacionales relativos a los derechos humanos.

debe entenderse con sujeción al principio general de interpretación 
de los tratados en virtud del cual una parte en un tratado no puede 
invocar las disposiciones de su derecho interno, y mucho menos sus 

Es de interés común de los Estados que las partes contratantes en 
-

caciones necesarias en su derecho interno para la consecución del 

más a los efectos insospechados de la reserva. 
-
-

sible en virtud del párrafo 2 de su artículo 51. Por ello, el Gobierno 
se opone a ella* y además observa que carece de fuerza 

jurídica.

reconsidere la reserva [relativa a la mencionada Convención]» 
(págs. 324 y 325).

Por lo que respecta a objeciones aún más claras a las reservas de Mala-
sia, véase las declaraciones de Alemania, Irlanda, Noruega, los Países 
Bajos, Portugal o Suecia, y las comunicaciones de Bélgica y Dinamarca 
(ibíd., págs. 323 a 327). Posteriormente, Malasia retiró parte de sus 
reservas (pág. 331, nota 28).

-
nitivo de las reservas de Malasia y se traduce más bien en 
una actitud de espera:

Según el artículo 19 de la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados y el artículo 51 de la [Convención sobre los Derechos del 
Niño], una reserva a un tratado, para ser admisible en derecho inter-

objeto dejar sin efecto disposiciones cuya aplicación es esencial para la 

El Gobierno austríaco ha examinado las reservas formuladas por 
Malasia [...] respecto [de dicha Convención]. Al tratarse de reservas de 
carácter general, no puede apreciarse su admisibilidad sin aclaraciones 
complementarias*.

los efectos jurídicos de sus reservas, la República de Austria considera 
que éstas no afectan a ninguna de las disposiciones cuya aplicación es 

No obstante, Austria se opone a que estas reservas se conside-
ren admisibles si* su aplicación ha de suponer el incumplimiento 
por Malasia [...] de las obligaciones que ha contraído en virtud de la 

de la Convención.

Austria no puede considerar admisibles, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Convención [sobre los Derechos del Niño] 
y el artículo 19 de la Convención sobre el derecho de los tratados, 
las reservas formuladas por Malasia [...] a no ser que* Malasia 
demuestre, mediante declaraciones complementarias o mediante 
su práctica ulterior*, que sus reservas son compatibles con las dis-

Convención290.

También en este caso se puede considerar que, más que de 
una objeción pura y simple, se trata de una aceptación con-
dicional (o una objeción condicional) con un objeto evi-
dente (inducir al Estado autor de la reserva a que renuncie 

inciertos, aunque no sea más que porque las condiciones 
mismas establecidas para la aceptación o el rechazo de la 
reserva no se prestan a una apreciación objetiva y no se ha 

18) Tales declaraciones plantean problemas compara-
bles a los resultantes de las comunicaciones por las que 
un Estado o una organización internacional «se reserva su 
posición» en lo que concierne a la validez, especialmente 
ratione temporis, de una reserva formulada por otra parte. 
Así, cabe preguntarse cuál es el alcance de la declaración 
de los Países Bajos según la cual el Gobierno de ese país 
«se reserva todos sus derechos en lo que respecta a las 
reservas al artículo 12 y a los párrafos 2 y 3 del artículo 24 
[de la Convención sobre el mar territorial y la zona conti-
gua] que el Gobierno de Venezuela formuló en el momento 

291 ese tratado. Lo mismo cabe decir de la 

«no estar en condiciones de adoptar una posición respecto 

290 Ibíd., pág. 324. Véase también la reacción de Suecia a la reserva 
del Canadá Convenio sobre la evaluación del impacto en el medio 
ambiente en un contexto transfronterizo, ibíd., vol. II (nota 286 supra), 
pág. 477.

291 Ibíd., pág. 271. Véanse también los ejemplos dados por F. Horn, 
, 

La Haya, T.M.C. Asser Instituut, Swedish Institute of International 
Law, Studies in International Law, vol. 5 (1988), págs. 318 (reacción 
del Canadá a las reservas y declaraciones francesas relativas a la Con-
vención sobre la plataforma continental) y 336.
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de [las] supuestas reservas [de la República de Corea al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos] a 

de conformidad con las disposiciones de la Convención 
de Viena sobre el derecho a los tratados y con la práctica 
de las Partes en el Pacto. En espera de recibir esa indica-
ción, el Gobierno del Reino Unido se reserva todos sus 
derechos en virtud del Pacto»292. Asimismo, el carácter de 
las reacciones de varios Estados293 a las restricciones a las 
que Turquía había supeditado su aceptación del derecho 
de recurso individual en virtud del antiguo artículo 25 
del Convenio europeo de derechos humanos no es fácil 
de determinar. Esos Estados, mediante diversas fórmulas, 
comunicaron al Secretario General del Consejo de Europa 
que se reservaban su posición en espera de una decisión de 
los órganos del Convenio, precisando que «la falta de una 

no debía interpretarse [...], como un reconocimiento tácito 
[...] de las reservas del Gobierno turco»294. Parece difícil 

-
caciones de «no aceptación» provisional correspondientes 
a una actitud de espera. En cambio, una objeción consti-
tuye una toma de posición formal con miras a impedir que 
la reserva produzca los efectos previstos por su autor.

19) Esto no quiere decir que las reacciones, del tipo de 
las mencionadas anteriormente295, que puedan tener las 
otras partes en el tratado ante las reservas formuladas por 
un Estado o una organización internacional estén prohibi-
das, ni siquiera que no produzcan ningún efecto jurídico. 
Pero no se trata de objeciones en el sentido de las Con-
venciones de Viena de 1969 y 1986 y sus efectos guardan 
relación, bien con la interpretación del tratado o con los 
actos unilaterales que constituyen las reservas, o bien con 
el «diálogo sobre la reserva» que las demás partes en el 
tratado tratan de entablar con el autor de la reserva. Estas 
incertidumbres dejan bien claro el interés que hay en uti-
lizar una terminología precisa y desprovista de ambigüe-

tenga la intención de dar a la objeción296.

292 
, vol. I (véase la nota 284 supra), págs. 192 y 

193. Véase también la comunicación de los Países Bajos relativa a las 
reservas de Australia al artículo 10 del Pacto (ibíd., pág. 191); por el 
contrario, la reacción de los Países Bajos a las reservas de Australia a 
los artículos 2 y 50 del mismo instrumento se asemeja más a una inter-
pretación de las reservas en cuestión (ibíd.). 

293 Bélgica, Dinamarca, Luxemburgo, Noruega y Suecia. Tales res-
tricciones no constituyen reservas en el sentido de la Guía de la práctica 
(cf. el párrafo 2 del proyecto de directriz 1.4.6 [1.4.6, 1.4.7]), pero el 
ejemplo dado por Polakiewicz (véase la nota 283 supra, pág. 107) no es 
menos sorprendente por analogía.

294 Declaración de Luxemburgo. El texto de las diversas declara-
ciones se reproduce en la sentencia dictada el 23 de marzo de 1995 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el asunto Loizidou 
c.  (excepciones preliminares), Série A n.º , págs. 12 y 13, 
párrs. 18 a 24.

295 Comentario al presente proyecto de directriz, párrs. 13 a 17.
296 Véase a este respecto las «Cláusulas tipo de reacción ante las 

reservas» anexas a la recomendación n.º R (99) 13 aprobada el 18 de 
mayo de 1999 por el Comité de Ministros del Consejo de Europa. Cabe 
señalar que todas las redacciones alternativas propuestas en ese docu-
mento utilizan expresamente la palabra «objeción». En cuanto a los 
inconvenientes de las objeciones vagas e imprecisas, véase Horn, 

 (nota 291 supra), págs. 184 y 185; véanse también págs. 191 a 197 
y 221 y 222.

de la reacción— la solución más prudente es ciertamente 
utilizar el sustantivo «objeción» o el verbo «objetar». 
No obstante, expresiones como «oposición/oponerse»297, 
«rechazo/rechazar»298, «denegación/denegar», etc., deben 
considerarse también como indicativas de una objeción. 
Salvo en contextos muy particulares, también pueden uti-
lizarse expresiones como «el Gobierno de [...] no acepta 
la reserva [...]»299o «la reserva formulada por [...] es inad-
misible/inaceptable»300. Esto también se aplica cuando un 
Estado o una organización internacional, sin deducir nin-
guna consecuencia expresa, declara que una reserva está 
«prohibida por el tratado»301 302 

303 
del tratado, lo cual es sumamente frecuente. En estos últi-
mos casos, esta conclusión es la única posible en vista de 
las disposiciones del artículo 19 de las Convenciones de 
Viena de 1969 y 1986: en esos supuestos, no se puede for-
mular una reserva y, cuando una parte contratante mani-

que no tuviera la intención de hacer objeción a la reserva.

21) Ahora bien, en algunos casos los Estados pretenden 
que sus objeciones produzcan efectos diferentes de los 
expresamente establecidos en el párrafo 3 del artículo 21 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, con lo que 
se plantea la cuestión de saber si se trata de objeciones 
propiamente dichas.

22) Esta disposición sólo prevé dos posibilidades:

a
reserva] no se aplicarán entre los dos Estados en la media 
determinada por la reserva»; lo que constituye el «efecto 
mínimo» de las objeciones;

297 Véase la objeción de Finlandia a la reserva de Malasia a la Con-
vención sobre los Derechos del Niño (nota 289 supra).

298 Véase, por ejemplo, la objeción de Guatemala a las reservas de 
Cuba a la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 

-
bre 2004, vol. I (nota 284 supra), pág. 95.

299 Véanse, por ejemplo, las objeciones del Gobierno australiano a 
varias reservas a la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, ibíd., pág. 129; y las del Gobierno de los Países 
Bajos a numerosas reservas a la Convención sobre la alta mar, ibíd., 
vol. II (nota 286 supra), pág. 277. Véase también la objeción británica a 
la reserva francesa b al artículo 6 de la Convención sobre la plataforma 
continental (nota 282 supra).

300 Véase, por ejemplo, la reacción del Japón a las reservas a la 
Convención sobre la alta mar, 

, vol. II (nota 286 supra), 
pág. 277; o la de Alemania a la reserva de Guatemala a la Conven-
ción sobre el estatuto de los refugiados, ibíd., vol. I (nota 284 supra), 
pág. 377.

301 Véase, por ejemplo, el conjunto de las comunicaciones relativas 
a las declaraciones hechas en virtud del artículo 310 de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, ibíd., vol. II (nota 
286 supra), págs. 316 a 319.

302 Véanse, por ejemplo, las reacciones de la Comunidad Europea a 
las declaraciones de Bulgaria y de la República Democrática de Alema-
nia relativas al Convenio Aduanero relativo al Transporte Internacional 
de Mercancías al Amparo de los Cuadernos TIR (Convenio TIR), ibíd., 
vol. I (nota 284 supra), pág. 613.

303 Véase, por ejemplo, la declaración de Portugal sobre las reservas 
de Maldivas a la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, ibíd., pág. 267; y la de Bélgica sobre 
las reservas de Singapur a la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ibíd., pág. 324.
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b) o bien, si el Estado o la organización internacional 
que formuló la objeción ha manifestado inequívocamente 
que tal es su intención, de conformidad con el apartado b 
del párrafo 4 del artículo 20, el tratado no entrará en vigor 
entre ese Estado o esa organización y el Estado o la orga-
nización autor de la reserva; que es lo que en general se 
denomina «efecto máximo» de las objeciones304.

23) No obstante, se desprende de la práctica que hay un 
estadio intermedio entre el efecto «mínimo» y el efecto 
«máximo» de la objeción, conforme a lo establecido en 
esta disposición, puesto que hay situaciones en que un 
Estado desea entablar relaciones convencionales con el 
autor de la reserva aunque al mismo tiempo estima que el 
efecto de la objeción debe ir más allá de lo previsto en el 
párrafo 3 del artículo 21305.

24) Asimismo, puede suceder que el Estado autor de la 
objeción tenga la intención de que ésta produzca un efecto 
«supermáximo»306, consistente en la constatación, no sólo 
de que la reserva a la que se hace objeción no es válida, 
sino también de que, en consecuencia, el tratado se aplica 
ipso facto en su conjunto a las relaciones entre los dos 
Estados. Es el caso, por ejemplo, de la objeción de Suecia 
de 27 de noviembre de 2002 a la reserva hecha por Qatar 
en el momento de la adhesión de este país al Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía:

Esta objeción no impide la entrada en vigor de la Convención entre 
Qatar y Suecia. La Convención entra en vigor en su integridad entre los 
dos Estados, sin que Qatar pueda hacer valer su reserva307.

25) La Comisión no ignora que la validez de tales 
objeciones ha sido puesta en entredicho308. Pero no ve la 

304 Véanse R. Riquelme Cortado,  
, Universidad de Mur-

cia, 2004, págs. 279 y 280; y Horn,  (nota 291 supra), págs. 170 
a 172.

305 Véase, por ejemplo, la objeción del Canadá a la reserva de Siria 
a la Convención de Viena de 1969: «el Canadá no se consideraba obli-
gado por el tratado con la República Árabe Siria con respecto a las dis-
posiciones de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados a 
las que se aplican los procedimientos de conciliación obligatorios enun-
ciados en el anexo de dicha Convención» ( -

, vol. II 
(nota 286 supra), pág. 363). Por lo que respecta a otros ejemplos y a 
la licitud de esta práctica, véase infra. Véase también R. W. Edwards, 
Jr., «Reservations to treaties», , 
vol. 10, n.º 2 (1989), pág. 400.

306 Véanse B. Simma, «Reservations to human rights treaties - some 
recent developments» en G. Hafner (ed.), Liber Amicorum, Professor 

th , La Haya, Klu-
wer, 1998, pág. 659, especialmente págs. 667 y 668; y Riquelme Cor-
tado,  (nota 304 supra), págs. 300 a 305.

307 
, vol. I (nota 284 supra), pág. 356; véase también 

la objeción de Noruega de 30 de diciembre de 2002, ibíd., pág. 355.
308 La tesis de su validez puede ampararse en la posición de los 

órganos del Convenio europeo de derechos humanos y en el comen-
tario general n.º 24 del Comité de Derechos Humanos (véase la nota 
250 supra), pero es difícilmente compatible con el párrafo 10 de las 
conclusiones preliminares de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre las reservas a los tratados multilaterales normativos, incluidos los 
tratados de derechos humanos, aprobadas en 1997 (véase la nota 232 
supra), y con el principio par in parem non habet juridictionem. Parece 
igualmente difícil «conciliar la atribución de tal efecto al rechazo de las 
reservas con el principio del consentimiento mutuo en la celebración de 
tratados» (

necesidad de pronunciarse sobre esta cuestión a los efec-

autores tienen la intención de que su objeción produzca 
esos efectos, intermedio o «supermáximo», y eso es todo 

las reservas no prejuzga su validez309, del mismo modo al 
indicar en el proyecto de directriz 2.6.1 que, mediante una 
objeción, «el [...] Estado o la [...] organización se propone 

la Comisión ha tratado de adoptar una posición de total 

que el autor de la objeción pretende que produzca su obje-
ción. Se trata de una cuestión que corresponde examinar 
en relación con los efectos de las objeciones.

26) Siendo así, pese a la opinión contraria de algunos 
autores310, ninguna norma de derecho internacional exige 
a un Estado o a una organización internacional que motive 
las objeciones que formula a una reserva. Salvo en el 

autorizada por un tratado311, las otras partes contratantes 
son siempre libres de rechazarla e incluso de no entablar 
relaciones convencionales con su autor. Una declaración 
redactada así: «El Gobierno [...] se propone formular una 
objeción a la reserva hecha por [...]»312, es tan válida y 
jurídicamente correcta como una declaración largamente 
argumentada313. No obstante, se observa una tendencia, 
reciente pero muy marcada, a precisar y explicar las razo-

Comisión se propone aprobar una directriz para alentar a 
los Estados a que así lo hagan.

27) Por otra parte, la Comisión desea señalar también 
que no se le oculta que la palabra «hecha», empleada en 

 
(véase la nota 244 supra), pág. 42, párr. 60).

309 Cf. supra -

presente capítulo de la Guía de la práctica se entienden sin perjuicio 
de la admisibilidad y de los efectos de tales declaraciones según las 
normas que les son aplicables». 

310 Liesbeth Lijnzaad (  
?, Njihoff, Dordrecht, 1995, pág. 45) cita a este res-

pecto a Rolf Kühner (
Verträgen, Berlín, Springer-Verlag, 1986, pág. 183), y a Renata Sza-
farz,  (nota 270 supra), pág. 309; en el caso de este último autor, 
no parece sin embargo que esta sea realmente su postura. La práctica 
muestra que los Estados no se sienten obligados a motivar sus obje-
ciones; véase, en particular, Horn,  (nota 291 supra), pág. 131, 
especialmente págs. 209 a 219.

311 Véase a este respecto el laudo arbitral dictado el 30 de junio de 
1977 en el asunto Mer d’Iroise: «Sólo si el artículo en cuestión hubiera 

considerarse que algunas partes en la Convención [sobre la plataforma 
continental] han aceptado determinada reserva por anticipado» (Déli-

 (nota 244 
supra), pág. 32, párr. 39). Pierre-Henri Imbert piensa incluso que se 
puede hacer objeción a una reserva expresamente autorizada (Les réser-

, París, Pedone, 1978, págs. 151 y 152).
312 Véanse, entre numerosos ejemplos, la declaración de Australia a 

la reserva de México a la Convención sobre la alta mar, -

2004, vol. II (nota 286 supra), pág. 276; así como las de Bélgica, Fin-
landia, Italia, Noruega o el Reino Unido a la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
ibíd., vol. I (nota 284 supra), págs. 145 a 149.

313 Como ejemplo véase la objeción de Finlandia a la reserva de 
Malasia a la Convención sobre los Derechos del Niño (nota 289 supra).
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(«una declaración unilateral [...] hecha por un Estado 
o por una organización internacional») se presta a dis-
cusión: tomada literalmente, podría dar a entender que 
la objeción produce efectos por sí misma sin que deba 
reunirse ninguna otra condición; sin embargo, como las 
reservas, las objeciones deben ser admisibles. La palabra 

-

cambio, la Comisión ha estimado preferible indicar que 
la objeción se hacía «como reacción ante una reserva a 
un tratado formulada por otro Estado u otra organización 
internacional», puesto que la reserva sólo produce efecto 
si es «efectiva con respecto a otra parte en el tratado de 
conformidad con los artículos 19, 20 y 23»314.

2.6.2 -
día o a la ampliación tardía del alcance de una reserva

Por «objeción» se entiende asimismo la declaración 
unilateral por la que un Estado o una organización 
internacional se opone a la formulación tardía o a la 
ampliación tardía del alcance de una reserva.

Comentario

1) A tenor de los proyectos de directriz 2.3.1 a 2.3.3, las 
partes contratantes pueden asimismo hacer «objeción», 
no sólo a la reserva misma, sino también a la formulación 
tardía de una reserva.

314 Párrafo 1 del artículo 21 de las Convenciones de Viena de 1969 
y 1986.

2) En su comentario al proyecto de directriz 2.3.1, la 

término en esta segunda hipótesis y señaló que, teniendo 
en cuenta la posibilidad de que un Estado aceptase la for-
mulación tardía de una reserva pero hiciese objeción a su 
contenido, algunos de sus miembros «se han preguntado 
si era apropiado utilizar la palabra “objeción” en el pro-
yecto de directriz 2.3.1 para designar la oposición de un 
Estado no a la reserva proyectada, sino a su formulación 
misma. Sin embargo, una mayoría de los miembros ha 
considerado que no era útil introducir formalmente esta 
distinción, dado que en la práctica se confunden ambas 
operaciones»315.

3) Sin embargo, si bien es exacto que no parece haber 
precedentes de que un Estado o una organización interna-
cional, sin oponerse a la formulación tardía de una reserva, 
haya no obstante hecho objeción a ella, esta hipótesis no 
puede descartarse. La directriz 2.6.2 pone de relieve esta 
distinción.

4) Los miembros de la Comisión que se habían opuesto 
a la inclusión de la práctica de la formulación tardía de 
reservas en la Guía de la práctica316 volvieron a expresar 
su oposición a su inclusión.

315 , vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 201 
(párrafo 23 del comentario al proyecto de directriz 2.3.1).

316 Ibíd., pág. 198 (párrafo 2 del comentario al proyecto de direc- 
triz 2.3.1).


